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DIRECCION- ADM INISTRACIÓN^  
Oaild de! C arm en, núm. 2 t ,  principal^ 

Teléfono núm. 2.64d>

V E N T A  D E  E JE M PL A R E S: 
Mlnbitorlo de la Gobernación , planta fost̂ a. 

Número suelto, 0,50.

' liiisistería do Marina?
Be^l di^púnimáo 50 

cS la imimcia dictada por la Sála lo 
Confsncioso Adminisiraiivo dpi Tribuml 
Si^féiéÓ en el í^urso ^fatiado e^fre 
B, PMfo López Biéif^é, dehimdániég y  
IcB A d m ^m a ciéh  EilMo,
áemcmd($da, móre femtmcién fw íi^- 
Hmia deMi MeaA d̂ e, eslñ MinisU^ 
rio fecha íh efe J0¡o de tOii^ por la qm 
sele de^egÓM dé^(Mf0€^e el derecho al 
mcemo á Ténimte de la Eeserva^FágP 
mm

' ÚBiáÉcrIa «íe MMÍeiito
Eeal ordm düponiendo qne el personal 

Ump&réro de M  W^vU^s üenircd y  PirO'- 
tsimml del í^ tm tró  f  Eegiñroi nsci&Us 
rústicos y  m bam s se dMda en dos álĉ  
dones i nnm de cardcfer permamente y 
otra propíammie i9Mporero*'—Fdgims 
7 2 8 (tm .

da 1t ÉoSiofnadlilD:̂  .

Efat or^pn dispomendp qm  los ganados 
qm h y^m de^^rimpo^t ó pxporfyk'- 
dos por rmAfU f  vi Jera con Pofiuqcd 
qméeh tú t^ íd o s  á M  prescripcioríes 
vigmtes oontem^s/en Im (B^Umlós 804 
al 811 incluf^ivñ del Eeilamento de 8ei- 
nidad exterior de 14 de Émro de - 
F á g i^  730.

MialatsKo ú$ ;
Bial ordm apnibmdii: M$ ^réfmsék 

md percepción para transporte de ptém^ 
jetos y mercancías presentadas pqia  
1914 ^ r  la &h VáploWsW^
rreos de Africa*'—Páginas 780 y 731*

Otra Mspofdmdo se puMiqm en este jjórfd- 
dico oficial la relamén de los servicios 
prestaaós por ¡a Gmráia Givil e« la 
cusioSia de íáriqmza forestáí durante el
mes de OcMre d^l éorri«^ii8’a^o.—Pdo'l- 
na78L  .

^iliHiíiiIsIracIén OéÉfá: '
Ma r in a .—b lfe c o ió n  Q ásieral d e  N avegá- 

eidñ Y i^esca MaríEmi. •— Aviso á los 
N ü ú )eg k id ^^(^^^  144*—'Página 732,

H A C áB toi.— D iío c o ié a  G é ^  de la  D en-
da y  €!ás^s Páüitas.—I^íeicid^ de Id# ' 
declaraciones de dermMs paMvos hechas 
por este (kntro dincUtm durante la #0 = 
günda quincma de Noviembre próximo  ̂
pvmáo.—Pá§ir^734*

Direooidh General de lo CQntenoióso del
EatadÓ.'-^éédloíefido eócpeáiehks instruí^ 
úós tMMd Ws imfa^ciah Volicitáñ^a 
0X0fndd9» del impmsío qm gráva los bié- 
m s ds ia i  persomt jurítmcíBy — Pág'h 
na737,

iNSTRüoaióN PÚBLICA,—SEbseorotarfa.—
Dispommdo se cprésid^e á
con opiüua fiiim  é intelec4ml para se- 
ggik M ^  áeshfkpeño de uhá plaza de 
Profesor numerario de la lilciiéld d | 
Pinluro^ Mseu^tura y  Grabado,—Fdoltlft 

I 739,
 ̂ Idem id. d D. Tomás Fernández Grajál 

con apifilúd fipicá é intehetual para se
guir en el desempeño  ̂de Su plaea de 
Prafeéor nuineraríú dñ ühniervatorib 
de Música y Beclamaciún,^PdQina 739,

i Anunciando haber sido de^M dól tos ás^- 
f f  antes que Sem m cio n m p ^a tm á r pá^^
i i0 «118 2^  oposiciomB á la üátedra de Mis

iona universal m^^ierna y p^tm porá ' 
neá/mcánU enia Universidad Oentrah 
Fágim7d9,

Idem id, id, para tomar párle ehjae oposi- 
ekmss á la pláea dé Aúxlliár del segum

do grupo de la FmúHad de \Silosofia y 
LelmSy Sección Hifloria^ vacante en
la Universidad de Sevilla,—Página 740,

D ireeeidn General d© Friínerá enseñanza. 
Disponiendo se fém ihpor duplicado u m  
certificación redácfaáá cúféform^ di mo
delo ^ií3 se púbUcat al objéto de asegurar, 
antes de que termine el ejercicio, la asig
nación necesaria para liegar al pago de 
¡os derechos de exámenes y grados recô  
nocidos 0fi favor ílé IcTi AmxiUmrtB y per-

_ Súnál ádminiSWüiiVb do íás Wrcmlm 
Normales de Mmsttas y Maestros,—P á
gina 740,

FoMENfo.—M recoiSa Geneilúi dé Obrag 
Púbíij3as,—-Servioio Oentral íjidráuíi- 
QO.—Aprobando Its maáiflcaqión tfs dis
tribución del crédito del capitulo 16, ar- 
tkulo 8?, concépio$ 1, ,̂ 2,  ̂y 3.^ dal pre- 
supuesto áe Obligaciones d i «sfi Mitrisíe' 
ríOi correspondiente ál servicio de orde
namiento y modulación de zonas de ra-
O d á i d . - l % « d m

M  raiáfelft ÍS, arHewH 3.°, 
a»l prMMpuefto da (migacíónet á, este 
Minisfkio, esrrespoHiUtnte ti reparación, 
coniermeiín yet^loiaeión.— PágUta 741.

Anesío l.°—O bservatorio CRÍstral Me- 
TBOROLóoieo. — OPOsitíioNBs.—Subas
tas. — ÁDMCCISTRACIÓ» PBOVINOIAI..— 
ADMhnát¿A6l<5íl líUiÑioiPAL,— A cús
elos OFioiAiCBS da la Oompañia Minas 
8oHel Coronad». — Saniiobai..—Bspsc- 
srlcuuos.

ANIZO 2.®—ÉDIOTOa.—COADRoa BSTADÍ8- 
ÎCOSDB '

fomento ,-^  Dlr«eoi6li G éR érll de Ágri- 
onltuTa, M inas y  M ontes.— S«I«cií¿« de 
los servicios prestados por la Guardia 
Óivil eú la custodia.de ü  
lat dUrdm él Áes de Úctubre ael eorrien- 
ie año.

■II ......- T-' — -

Ü F l C l A I .

m n c u  m

S. ffl. ed ÉBV b'óh iUíonsp Í!Ilí(q .plg.), 
a  M. fá Bbiha Doña Yiotoría Eugenia y 
SS. A A. BR. el Frineipe de Astorias é M-
faníe^, eentinfian sin novedad en en im
portante ialnd.

De igual ta e ñ s io  díáfeutats ¡as dem is | 
personas de la Aagasta Fsmiil,s, I

-  I

DE M m m

W ^ úbsM ^
Excinó. Sr.: Por Is 6ala da lo Ooníen- 

ciosó Adiníniélr&tivo dél Tribunal Su
premo, con fecha 22 de Octubre último, 
se ha dictado la siguienta sentenda:

«D, Gibriéi issjpiáoea, Secretario de la 
Sala de lo GontenoiosO'Adminlstrativo 
del Tribunál ^prem o.

»Oértíáco: Que por esta Sala se ha dic
tado lá siguiehíe gantenda:

«En lá villa y Corte de Madrid, á 22 de 
Gotubre do IBiS^en él reoufio cóntenolo-

ao-adlnhiiÉbrativo rpéhdiente ante esta 
Sala, en única instancia, entre D. Pedro 
Lópeá Bié^nes, démandante, réoresenta- 
do por él Id rád o  B. Arturo Éédnb, j  la 
Administración Genéral del Blstádo, de- 
mandáda, en tu nombre é r  Macal, sobré 
revocación ó subsisténoia de la Real or
den del Ministerio dé Marina de 18 de 
Julio dé i91Í!

^Resultanáo qué D. Pedro Lópoz.DlS’ 
giies. qué nació en 26 do Agosto de 1850, 
ingresó como soldááó ©n Infánter!^ de 
Marina éh 1871, y el 17 de Septiembre áe 
1901 fué retirádo con el empleo de Alié - 
res, figúrlí íot él éséálafon de ése a lo  con
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UQ número anterior S D. José Riobé Fer> 
náiide?! y pubüc&da la Ley de 29 de Ja^ 
EÍo de 1911, por ia que fueron aBeendl- 
doc empleo de Capitán 82 Oñoiales de 
la Reserva diiponible, á ios que se Ies 
reíiíQ ecn el empleo de primero» Tanien* 
fe», Bo obstante tener cumplida» le» con- 
didonea del Real decreto de 17 de Abril 
de 1901 y á los Oflciales que en dicha Ley 
80 exir«»an, entre los que te enecntraba 
Riobó; acudió López Dióguea en instan
cia solicitando su ascenso como más an
tiguo que Hiobó, pero e! Ministerio de 
Mñrim dictó Hesl orden en 18 de Julio 
del propio añc 1911, declarando que no 
er;  ̂pe í îble ¿&yü6der á la petición de Ló
pez Dló^uez pom o comprenderle la ci
tada Lay de 29 de Junio:

«E0£uit ¿náo que contra dicha Real ot^ 
ó.m Interpuíio López Dléguez recurso con- 
iencioi^o administrativo, en su nombre el 
letrado D, Arturo Marino, formalizando 
en m  día la demanda con la súplica do 
que fuera reToeaia, y se declare en su 

que el recurrente, por hallarse 
eaIf» tcnado bajo el mismo epígrafe y m a
yor a?:!ítigüadad que D. Jasó Klobó antas 
da la pubdcacion del Rcáíl decreto de 17 
de Abril ñe ÍSOL deba ser como éste â j- 
cendiJo á Oapitán de lofiníería deMsri^ 
lina continuando retirado, debiendo ha. 
ceiio el Can^ejo Sí?.premo de Guerra y 
Marina nueva ciasiñoación del haber pa
sivo que le oorresponda en sus nuevos 
empleo», contándola al efecto como tiem
po dfi sarvido el que fea pcrm&naddo 
como ri^tirado hasta que ha cumplido 
clncueEta y seis años:

^Resaltando que emplazado el Fiscal 
para contestar la demanda, evacuó el 

con Ja súplica de que la Sala 
coc firma la. r^«oiuri.§-a impugn^di:

sienda Ponente el Mag-ktrado 
D, Benén Cánido:,

 ̂Vieto el artículo 1.° da la Ley de 29 da 
Jimio de 1911, qus dice:

«Les 32 Oficiales de la Escala de Reser
va df^poniblo de lof^ntería de Marina 
que fueron retirados en @1 empleo de 
primer Teniente, no obstante tener cum 
plidas | 0!S condiciones praaapíuaiss en el 
Real decreto do 17 de Abril da 1901, serán 
Biievamente clssific dos en el empleo de 
Oap3tln, con la antigüedad del día en 
que Ies hubiesen correspondido ascender 
despoés ñü hfibsr cumplido s^quéllas con
tinuando retirados, entendíóndosa que 
la» disposiciones de esta Ley compren
den á Ies Oficiales dal expresado Cuerpo 
y  situación D. An rás López Medina, 
p . Ildefonso Fino Raiz y D, José Ricbó 
FernJ^niez, que á la publicación del cita
do Reai decreto se hallaban escalafona- 
dos b« jo el mismo epígrafe y con mayor 
antigüedad que aquéllos tomando la que 
les hubiera correspondido en activo»;

«Considerando que el demandante for
muló ante la Administración la  solicitud 
de que le ascendiese á Ospitán para la 
situación de retirado en que se hallaba, 
pon iguales beneficios que i  otros que no*'

minalmsnte cita, que dice haber sido máe 
moderno siempre ana el recurrente, tanto 
en la escala activa como en ia de reser vi, 
solicitud que lo faé denegada por í» Real 
orden hoy recurrida, por no oomprendar- 
le la Ley de 29 de Junio de 1911: 

«Considerando, por lo tanto, que toda 
la cuestión de la demanda se reduce á 
examinar si en la expresada Ley está 
comprendido el hoy rcourrenta para de
ducir la existencia de un derecho lesio> 
nado por la resolución recurrida que sea 
reclamable ante la jurisdicción conten
cioso administrativf:

«Considtírando quo la Ley de 29 de J u 
nio d j 1911 80 refiere expresa j  taxativa
mente á ios 82 Oficiales de la escala de 
reserva disponible de Infantería de Ma
rina que fueron retirados en el empleo 
de primer Teniente, no ob^taate tener 
cumplidas las condiciones preceptuadas 
en el Real decreto do 17 de Abril de 1901, 
consignándoee que la» disposicionsis de 
la ley comprendían á los tres Oñcitlos 
del expresado Cuerpo y situación que no- 
minalmente expresan que á la publica
ción del citado Real decírato se hallaban 
ascalafonados bajo el mismo epígrafe y 
con m is antigüedad que aquéllas;

»Considerando que ©i demandante no 
ettá comprendido en el númer i de los 82 
Oficiales que la ley cita, ni foe retirado 
en ©1 empleo da primer Teniente, ni no- 
minalmente »© hace m  tquólla expresión 
del miimo:

«Oonsiderando que la citada ley tiene 
un carácter personal, singular y privati
vo, de particultrízaoidn pata jera que no 
puede hacerse extensiva á más indivi
duos que á aquéllos á quienes taxativa- 
mante se refiere;

«Fallamos que debemos absclver y ab  ̂
solvemos á la Admiuístrsolón general del 
Estado de la demanda interpuesta por 
D, Pedro López Diéguez contra ia Real 
orden dictada por ©i Ministerio de Mari
na en 18 de Julio de 1911, que declara
mos firme y subiistente,

«Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madkxd é in
sertará en la Cakcción L^gislatim, lo pro- 
nunciimo», mandamc» y firmamos. 
José Oiudad,=Senén Canido,-=-Antonio 
Marín de la BIroens,—Joié Bahamonde. 
Alfredo de Zitvaia.=Fá»cuaÍ del Río.— 
Cario» Qroizar.

«Publfeaplón,—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoiá por el Excelentísi
mo Sr. D. Senén Gañido, Magistrado del 
Tribunal Supramo, celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo en el día d© hoy, de lo que 
como Secretario de la Sala certifico.

«Madrii, 22 de Octubre de 1913.=Ga- 
briel Espinosa^»

Y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g ) 
el cumplimiento de la citada sentencia, 
de Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y fines. Dios guarde á V. E, 
muchos afios, Madrid, 5 de Díoismbre de 
1918,

r  - Y .,  u m m o s , “

m m m  d i  m w m k

REAL ORDEN
limo. Sr.: La práctio^i ha demostrado la 

necesidad permanente del persona! auxi
liar da Escribientes psra k s  servidos de 
Catastro y Ragisíroa Fiscales de las Pro
piedades rúitica y urbana, que hasta el 
presente se ha venido nombrando con el 
carácter de temporero, por desconocerse 
en un principio si había de ser preciso 
constantemente ó tan sólo durante un 
tiempo limitado; pero se ha visto que 
parta de él mán que temporero es fijo, á 
juzgar por el número de años que lleva 
en sus puestos y por ios trabajos á él en 
comendados, lo mismo en las oficinas 
centrales que en las provinciales, hasta 
tal punto, que puede asegurarse, sin te
mor á equivocación, que se perturbaría 
y retrasaría grandemente el servicio sin 
el concurso de dicho p&rsona?, y por tan
to, ya que al presenta no puado prescin- 
dirse de ©ia denominación, por careoerse 
de medios legales para ello, convendría 
hacer una plantilla del personal tempore
ro, que pudiéramos llamar fijo» ó no 
eventuaks, para, en su día, llavarla á lo» 
proyecto» de presu pululos generales del 
Eitado y reducir la d© los verdadero» 
temporero» á los límites m is et^trachos 
que el servicio consienta, á fin de no re 
cargar con los haberes de este personal 
lo s  crédito» corresponiieutes. Ahora 
bian, ya que se trata de mejorar la con
dición de este personal, bueno sería tam
bién pensar en que su labor sea la más 
frucdfara posible, y para ello convendría 
exigirles cieatas coatUdoues da idoneidad 
y de diiciplina, ©n reciprociclai da las 
majorca garantían qu^ se pretende dar, 
toda vez que, no siendo por necesidades 
del iervido ó causa justificada, no dabe- 
t ín  acordarse cesan tí i». Al mismo tiem
po, es indispensable reatringir el número 
de temporeros que, pagados con ¡os cré
ditos del Catastro, fia distraen p»ra otros 
trabajos, con indudable provecho de otros 
servicios, pero con daño de aquel á que 
fueron destinados.

En atención á las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Subaecretaría y 
con el informe de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, »e 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. El personal temporero da 
loa servicios central y provincial del Ca
tastro y Registro» Fiicales rústicos y ur
banos, se dividirá en dos secciones: una 
de carácter permanente y otra propiamen
te temporero. La plantilla de la primera 
»erá:

Servicio C en tra l.

SECCIÓN RÚSTICA
Escribientes de 5 pesetas...................  4

I Idem de 4 ídem ...............    q
I Ordenanza de 8,50 ídem..................   ]

I
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SECCIÓN URBANA

Delini^tntes 5 p 9 ^ t is .  ................. 8
Esí^ribientes á© 5 íiem  1
liem  d@ 4 ídem .   ................    6
Ordeninza de 8,50 ídem ..................... 1

SECCIÓN DE c o n t a b il id a d

Eicribiantes de 5 pesetas................... 4
Idem da 4 ídem ..........................  6
Ordenanza de 8,50 ídem ..................... 1

Serv icio  p rov incia l rú s tic o  
de C onservación.

Madrid.
Eacribientes de 4 peietaa,................... 12
Ordenanza de 8,50 ídem ..................... 1

ilí5aca<0.
Esoribientes de 3,50 pesetas.   .......... 9
Ordenanza da 8 ídem..........................  1

Alicante.

Eícribientes de 8,50 pesetas...............  10
Ordenanza de 3 ídem .............  1

CddtáJ.
Escribientes de 8,50 pesetas    5
Ordeninza da 8 ídem      • 1

Ciudad Eeah
Escribientes de 3,50 pesetas    10
Ordenanza de 3 ídem..............   1

Córdoba.
Eaoribientes de 3,50 pesetas.    ........  9
Ordenanza de 3 ídem..........................  1

Jaén.
Escribientes de 3,50 pesetas    10
Ordenanza de 3 ídem    ...........  1

Toledo.
Escribientes de 3,60 pesetas    10
Ordenanza de 3 ídem...................... * * 1

Servicio p ro v in c ia l rú s tico  
de avance,

Almería. .
Escribientes de 3.50 pesetas.  ...........  10
Ordenanza de 3 ídem.  .........  1

Badajee,
Escribientes de 3,50 pesetas.  .........  10
Ordenanza de 3 ídem................... •. • 1

Céceres.
Escribientes 3.50 pesetas....................  10
Ordenanza da 3 ídem . .........  1

Granada*
Esoribientes de 8,50 pesetas...............  10
Ordenanza de 3 ídem  ............ 1

Emlva.
Escribientes de 3,50 pesetas.. . . . . . . .  10
Ordenanza de 3 ídem. 1

Málaga.
Esoribientes de 8,50 pesetas...............  10
Ordenanza de 3 ídem   1

Murcia.
Esoribientes da 8,50 pesetas     • 10
prdenanza dp 8 ídem. l

Smlicf.
Escribiantai de 3,50 pesetas. 10
Ordenanza de 8 ídem.....................    • • 1

Segovia.
Escribientes de 8 50 pesetas..............   10
Ordenanza de 8 ídem.......................    1

Servicio  p rov incia l urbano.
conservación de registros fiscales 

Burgos.
Delineante de 5 patetas   1
Eícribiente de 8,50 ídem................   1
Ordenanza da 8 ídem ......................   1

Euelva,
Delineante de 5 pesetas......................  1
Escribiente de 3,50 ídem................  1
Ordenanza de 8 ídem..............      1

Murcia (Cartagena).
Ddlineante de 5 pesetas......................  1
Escribiente de 8,50 ídem   ........ 1
Ordenanza de 3 ídem  ....................... 1

Salamanca.
Delineante de 5 pesetas .................  1
Escribiente de S,50 ídem.'   1
Ordenanza de 8 ídem..................  1

S erv icio  prov incia l u rbano  de
A.vanoe c a ta s tra l .

Madrid.
Delineante de 5 pesetas....................   3
Escribiente de 4 ídem.  ..................... 10
Ordenanza de 3 ídem..................  1

Barcelona.
Delineante de 5 pesetas  ...........  2
Escribiente de 4 ídem ........................
Ordenanza de 3 ídem..........................

Alicante.
Delineante de 5 pesetas..............   .
Escribiente de 8,50 ídem .. . . . . . . . . . .
Ordenanza de 3 ídem................... .

Albacete.
Delineante de 5 pesetas... 
Ecribiéntea de 8,50 ídem. 
Ordenanza de 3 ídem .. . .

Almería.
Delineante de 5 pesetas.... 
Esoribientes de 8,50 ídem. 
Ordenanza de 3 ídem . . . . .

Cádie.—Puerioj Beal,
Delineante de 5 pesetas.»..........
E ícrlbiante de 3,50 ídem...........
Ordenanza de 3 íd@m .

Córdoba.
Delineante de 5 pesetas... 
Escribientes de 8 50 ídem. 
Ordenanza de 3 ídem.......

Coruña.
Dalineante de 5 pesetas... 
Escribientes de 3,50 ídem. 
Ordenanza de 3 ídem .. . . .

Granada,
Delineante de 5 pesetas.... 
Escribientes do 8,50 ídem. 
Ordenanza de 8 ídem.,. •.

Ouadalajara.
Delineanfe de 5 pesetas   1
EcríMentes de 3,60 f íem...................   2
Ótdenansa da 8 fdsm ..    ..............   1

Lérida.
Dalineante de 5 pesetas... . . . . . . . . . .  1
Escribiente de 3,50 ídem.................    1
Ordenanza de 3 ídem.........................  1

Logroño.
Dalineante de 5 pesetas...................... l
Escribientes de 3,50 ídem.   3
Ordenanza de 3 ídem. .................  1

Málaga.
Delineante de 5 pesetas.....................   1
Escribientes de 8,50 ídem..................  2
Ordenanza de 3 ídem ..•.  .................  1

Murcia.
Delineante de 5 peietas.....................  1
Escribientes de 3,50 ídem.................. 2
Ordenanza de 3 ídem.......................... 1

Oviedo.
Dalineante de 5 pesetas.. . . . . . . . . . . .  1
Escribientes da 3,50 ídem...............    3
Ordenanza de 3 ídem. ...........  l

Fmtsvedra.
Delineante de 5 pesetas. . . . . . . . . . . .  1

i Eseribiente de 3,50 ídam .. 1
I Ordenanza da 3 ídem ..   1
I
I Santander,

Delineante de 5 pesetas .........  1
Escribientes de 8,50 ídem .. .......... 4
Ordenanza de 3 ídem   .............  1

Bscillo.
Delineante de 5 pesetas.. .........  1
Eicribit^ntes de 3,50 ídem...............    2
Ordenanza da 3 ídem   1

Toledo.
Ddiinaante de 5 peset as. . . i
Escribientes de 3,50 ídem,   2
Oxáenanzá de 8 ídem. . . . . . . . . . . . . . .  1

V Valencia,
Delineantes de 5 pesetas....................  3
Escribientes de 3,50 ídem. 8
Ordenanza de 3 íiem .......................... 1

VaUadolid.
Delineante de 5 pesetas   1
Escribientes de 3,50 ídem ,...  •  ........ 3
Ordenanza de 3 ídem ..................   I

2kiragoea.
Delineante de 5 peseíai   1
Eioribienti^s de 3,50 ídem ..    3
Ordenanza de 3 ídem................  1

Castellón,
Dalineante de 5 pesetas   • . . . .  1
Escribientes de 3,50 ídem..................  3
Ordenanza de 3 ídem  .........  1

Secundo. El personal temporero de
nominado para estos efeotos no eventual» 
con excepdón de los delineantes, se in^ 
omirá en el próximo projecto de prmu' 
puestos en la sección, capítulo y artículo 
correspondientes, en la forma que opor^ 
tunamente se deteripiiiarli
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,Tercero. Ei nombramie|^ y^aeps^a-,,í ..pa Real ordeia lo  digo i  V. S. para su

cfenooimieato y demUsefeatoe.Dios’guar^ 
de á V. S. muohoj aüos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de las pro-

vÍECÍi0  frontarlzas con Fortog^l.
. —

Hacienda, Jefe del Servicio.
Cuarto. El persónal para cubrir la 

plantiOa de .temporeros no eventuales en  ̂
cada categoría se elegirá én ios dos pri
mores tercios do lae rclfciones q m  el 
Silbjefe del Servíalo elevará á la Bnb^e- 
eretarfa, inolnjerido j  ceg?in¿68 j
por oi’Sep.. do mádtcii, para lo cuál oirá á 
los Jefes inmediatos respe*0t!vos, si lo cre
yere oporíimo.

Q'^into. Lt* *  ̂ » íle^ porf^ona!
6'v ■••Xrtual «le tempoi«»:. u acordará ton* 
híéti por' e l  señor í'Rnjsocretaiió, con 
SfWñ cío la propueví-^ -'íí Subjefe, iiue 
tSBárá es cuenta lag necmdadcs del Ber-

Lt red.iicaloí: lo! p$rr.imal tem- : 
porero^no eventual, m  losmBo^ m  que- 
poedt proveerse, se ha?á meaiante am.or- 
tiaaciou de plazas/y en el personal even
tual se acomodará ái^^s noeesidades á-a! 
Sarvioio.

Séptimo. Cuan do neaesídadas aprc- 
miB^rí^m de otros Centros oxijaa ?,a oo!a 
boradón íemyorai dfci personal áe estar 
plantilla so im tretrá el portuiia ' sspe- ; 
diente, que resolverá el eeñ.ir Subsecre
tario.

En el expedienta se b trá  constar la ne
cesidad del servicio y 8l número da fun- 
eionarics que á 61 deben destinarse.

Ei Subjefe habrá de dar mensualmen
te cuenta escrita da las faltas del par- 
souftl 6 de otras deflcieucks, si las hu
biere.

El hecho dé cometer cinco faítas men
suales de asistencia sin justifloaoión es
crita bastante, será motivo para proponer 
y acordar la cesantía.

Lo que de ÍEteal orden comunico á V. I, 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 do Diciem
bre de 1913.

BUGALLAU. 
Ssñor Subsecretario del Ministerio de H a

cienda.

DE M «EM CIéi

REAL ORDEN 
Habiendo dejado de regir el Tratado 

de Oomercio entre Portugal y nuestra 
Nación de 1893, y debiendo por tanto ce
sar las facilidades ie  libre tránsito que 
en virtud de las cláusulas de dicho Con
venid existían en ralñdón con la erpor- 
tación, Importación y tránsito da ganados, 

S. M. él R«v^qi D* g.) se ha serviáo dk  • 
poner que los ganMoi q;ae hayan- de-ser 
importados ó exportados por nuasira 
frontera con Portug^J- queden sometidcís 
á las prescdpdotte?! vigentes > coiitenldi^ 
en los artículo.! 204 ai 211 inclusiva, dai 
Reglamento de Sanidad exterior de 14 de 
Pucro de 1809.

EEA U S ÓSDEHES
limo. Sr.: Visto el expodiente instmí- 

io  p&ea la aprobación del projecto de, 
I tarifas áe máxima psrc.spdón, presenla- 
I do para 1914 por la Compañía Valencia- 
I na da Vapores Oorreqa de África, conce- 

n-emnisL de los servidos de Comunica- 
clones m^dúim.ñ  áol cusdro C, • tercer 
grupo, Africa, anexo al s.rtíouio i í '  áe ía 
Lsy de 14 de JueIo ds 1909:

Resultando que por Beal orden de 29 
de Agoito último s pnblk^da en 1̂  Gaor- 
TA í>M Madsiu de 24 áe Septiembre, se 
dispuso:

1.  ̂ Qa-a siando el Indicado proyeeto 
igual aprobado con carácter definitivo 
por Rea! orden de 24 áe Abril del oorrien ■ 
te año, g© diera por reproduatdo, al ©fas
to de qii0 en el plazo d© trein ti días in 
formaran los Minljstoiiog d© Istid o , Go-. 
barnaeión, Guerra y Marina, Gámarü da 
Comereio y demás entidadea análogas 
que lo estimaran conveniente.

2P Que dicha información se hiciera 
extensiva á la tarifa adioionál de pasaje 
para los trayectos de Melilla á Ghafa- 
rinas, Cabo d© Agua, la Restinga, Alhu- 

j  Peñón de Vélez; y -
3.® Que se hiciera eoniíar qua para 0I 

nuevo recorrido de AlgeciraS'Ceuta se 
aplicará la tarifa 7.“ de las vigantes:
, Resultando qua el Mlniaterio de l i t a 

do, poivReales órdenes de 24 de Septiem- 
hm  j  2 de Octubre, ramitló copia de ios. 
iniormss emitidos por el Alto Comisario 
de España en Teíuán, por el Comandante 
general de España en Mélilla y por el 
Sabint8B.d@2iíe general da la misma Pla
za, en cuyos informes se estiman en ge
neral elevadas las tarifas de pasaje entra 
Melilla y las poaodones menores de Afri
ca, proponiendo el Alto Comisario la con
veniencia de establecer la rebaja del 50 
por 100 en el trayecto Chafarinas Cabo 
de Agua, un 25 por 100 en los demás tra 
bajos de la expresada tarifa adicional y 
una bonificación de un 25 por 100 en to
dos ellos para los indígenas que viajen 
entercara:
■ Resultando que la Subsecretaría del 

Mloisterio de Estado Interesó qua t!  hs- 
oer ©1 estudio de las tarifis de que m tra 
ta S8 tuviera ©n cuenta el dictamen emi
tido por la Junta nombrada por Real cle- 
creto. da 3 da Abril del corriente año, 
para el estudio.áe lis  refirm as de.los 
gravámenes qua pesian sóbrelas mercan-

 ̂ cfsE á su paso para Im  Plazas españolas
I en Mari’oeooi:
I  Resultando que el Ministerio de la Go- 

bernadon, por Real orden de 2 de Gofu- 
bra, manifestó su conformidad con la 
aprobsición da las referidas tarifas, si 
bien Ináiotndo la conveniencia d© deter
minar 6B las mismai?, por lo que respecta 
al pasaje de los funcionarios de Correos 
y Telégrafos, las oondicloíles que se esta
blecen en @1 artículo 50 del Ooníraío:

Resultando que ei Minisbrlo de la 
Guerra, por Real orden de 29 de Septiem
bre, manifestó también su conformidad 
con la aprobación de dichas tarifas, si 
bien considera que no deben aceptarse 
por ser muy ©levadas lai do pasaju ©ntre 
Melilla y las poaesiónés menores do Afd- 
cSg llámando además'la Etencíón'sobra l a ' 
ccnvanienck da inoluir M allínentación 
en el prado d©l p.i®a|8:

Ee^sultando-que puéitas áa''mániñesto 
las anterioras reclamaciohes al Haprc- 
sentante da la Comp^Kñía Valendana de 
Vapores Cúrreos de áJ.dm para que con- 
tesks© á las m isinti lo que estimase 
conveniente, maniíeitó en escrito facha 
27 áe Ootubre:

1,® Que se diemn por incorporadas á 
su ©icrito las manifaitaolones hechas á 
este Ministerio ©n los dos últimos años, 
con ocasión de su réplica á lis  impugna
ciones da que fueron objeto sus respec
tivas tarlfás.

2.* Que ge estime el derecho que am 
para i  dicha Compañía en loî  artícu
los 88 y 41 del Contrato, y  que se tenga 
en cuenta el dictamen emitido por ei 
Consejo de Estado sobre mterprataoión 
de Ies citados artículos.

Que respecto á las reolamaoiones 
formuladas sobre las tarifág de pasaje en 
los recorridos da Melilla á las posesiones 
menores, Restinga, Cabo de Agua, Oha- 
farinas, Alhucemas y Peñón d© Vélez, así 
como la fijación de taiifás de estos reco
rridos entro sí, manifieita: que las Auto
ridades qu® han impugnado dichas tari
fas no han tenido en cuenta que la ele
vación por" la Compañía propueata está 
sujeta al mismo descuento del 60 por 100 
de la tarifa de máxima percepción entre 
loa distintoa puertos de Africa, y para 
áemostrar que no son exageradas p re
senta el siguiente ejemplo: en el trayecto 
de Melilla á la Restinga, cuyo precio es 
de tres pesetas, hay que déduoir el indi
cado 60 por loo de rebaja á que está obli
gada por el Contrato, quedando una per
cepción bruta de pesetas T,20„p.q]F ..Páse|e- 
ro, y sobre este, precio pesa además el 
gravamen del 11 por 100, que son todos 
los gastos de impuestos de pasajes, con
signaciones, etc.

4.  ̂ Que tampoco se ha tehldd en ©tien
ta que el tráfico ©n aquellas costas se 
hace siempre con las mayores diñcuita- 
deÉ y con los mayores gravámenés para 
la navegación,
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5.® Q îe en ons.Eto i  la eonveniensk 
de incluir la alimentación en e! praoio 
dei pasaje, dai:ía ooisién á protsstai, 

vacei por^^pie b..9LlIáadoB9 mareado 
el p$.sa|ero no eome, j  se oonsidara por 
consiguiente iesionado en m te r e ^ tr ,  

cirag porque si eome s no ̂ Bcaeiitra de 
®u 'agrado l& Gomada, ija cree también oen 
derecho á M  p r o te s ta , r a z ó n  por la  c m l  
tiene establecido M Gompañfa mi servi
d o  muy económico á volunta -1. ás Ies 
pagsjsroi, y cuando sa trata d© in:,inpQr> 
tes militares, fácilitfi ol aprovigionamiea’ 
to de la '̂ tropas por el p r a d o  do ima pe*

■ seta por iudMcIuo, prado r-iñido con ios 
in t o r e s e i  d e  l a  Q e m p iM ^ ; j  

.6.® Q u e  resp aot-j á  U  p t t m 5 u  á ú  M i
n is t e r io  d e  E a f td a  r e lc t r ? i  á  fE e illta ?  c i  
transporte da Itimcr-jco": ¿ d h s  Vine a 
españolas da Mñm'^ la Mejor contrita = 
e ió d  la  d a n  i a s m i s m t J  Im illa s  p r á c t ic a s ,  
según e x p i i i o  on dí& m! de
e s te  a s o o to ,  h a U in d o s e  slamor^ d V p n e s  
t a á s s r v k  lo s  I n l e r a e s  de! t!;áñio na* 
c ioB fJ:

Vlatoi Is btB6 4.  ̂dcjl articulo 17 da la 
la j d© 14 da Jurdo .de 1909, ios artfou 
lo§ 88 I 41 dei Oontralo oelsbrsido por el 
Estado con la Gompañía Valenoitna de 
Vftpores’Gorracs de'Africa y la Rm l o r
den da 29 de Marso. último aprobaB,do, 
de conformidad con lo propuatto por «i 
Oonaejo de Estado, las tarifas do dicha 
Oompañíi para 19 ? 8:

OoBsi i-erando que eon OTeglo t i  citado 
artículo 883 eh contratista- podrá síec'íu.f.i' 
en sus^buques íóda  ̂ oíase- da transporles 
do pasajeros, ganados y máToaaoíaa de 
lícito oomsrdo, coa entera libertad d© 
tarifas, y hacer todas las operaeiones co- 
mercia.lcs propias dé las comunicaciones 
marítimas, subordinándose á las pres
cripciones áal contrato y friendo íu í pro- 
duc-tos de la propiedad exslusivá del aon- 
trs t's ti, si bien ddbsri, no obstaiiíe, aiam- 
perarse á las dispi.iieione--i que se deter
minan en la ley de 14 de Janio de
1909y©nloB amen tos para iu  apU*
cs-ei5-n en-ouunto ê- refieran ...ai fomí'Bto 
del turÍEmOs transportes comb’nados j  
demás que üendan desaiTolio de las 
c o m u n ie ^ e io n e s  en. g e n a r a l:
. Goe^idorando. q ie  con arreglo ai a-aar- 
tado e) da la, oiladti base 4.  ̂dei,artfsulo 17 
de la Jey de 14 da Junio de 1909, las reía- 
r id ss . tarifas da máxima parcapaión sa 
estableserái por Im  Oom,p^ñías subven- . 

' cionadas on todes las líneas donde las ai» 
mi,lare.i exíranj-eras con sübve?ído?.ie^ -i.8 
BÍslema'ímálogo 6 sin elltiS, essa
biecidag-tarifág norm-ak-í? ú oficialas que 
puedan servir da regaladoras i  aquéllas, 

que m  -hnga efectivo an toda m  ia- 
tegfidad eí principio de q'tia el prolucl-o 
©spañ-ol no' pague ©a las. lím m  nactona* 
leu gBFjveuoioBadíis más flete ,que ai sim i
lar extranjero an el país, de su origen por 
k s  líneas de Igual clase:

Considerando, sin embargo, que no 
existiendo líneas similaras extrsn|era^

que puedan, servir de reguladoras á la 
Compañía V alesckst de Ví^po.?as Co
rreos de Afdci, sagúü declara en su im̂  
forme la Oomifílén pormananta del Cob.- 
sejo do Estado, de conformidad con el 
cual m  áíotó la B,ml máem. de 29
da a lim-o, sntpIi§iMe i  sm  ta 
rifas ÍÚ.L ol prosepto da M Lep, por 
oufa miáñ aolo deban toñera© m  cuonf-t 
psra aprobarlas Im  prasorlpcioiies dol 
aFtiouIo 41 del eon^i^co q'aa sólo le im
pone la oosdioiórí u  ̂ m íter tEiiaIm.au* 
te las tarifas da íx^^í peryap3ió.?i á la 
g-probadóo uol M f  o  ás Forae'sto, 
gil Man no po^rá si. fi liarlas elevánde- 

nm M pxdYm. rsutoriízadón da dicho 
Ministerio:

O nsidartndo que las tarifi^ de m jñ  
BpwMmén m  trata ion las de m«ixims 
pa.fiopd6o,, o soan las que fsoSal&n ©I lí* 
mile donde pm á m  llegar los pra- 
d o i da los traoipo.rtés, iás.cuales sólo ia 
spilcan en msoñ extraordinarios, hiendo 
m  tIpO: u m  pravisiÓE do futuras conlln- 
genciag y m  medio da poiar afrontar en 
estos mmn el an-earaelmierto da lo^ tr* 

n fí . slo ' p v i  l'S ^1612,
sipiLdnJ-Sy c:.?i -xjíTúh míu m-
áaoid^s: -

OonsidoraEdo qu^ l i  úoloa diferonoii 
eatra las vigentes j  las propuci
tm  para 1914 oonsfjta en habar elevado 
en un 50' por 100 al praoi’o de l.oi paB^jes 
60. los trajeólos de Malilla á las potc-sio- 
m t. m.enore-e, @Ía,F^cl5n q m  m n  admi
tiendo Im Tñ-zonm alegadas por !a Com.» 
psñfa no eatá snflmenteoiQstaiuiíiflaada, 
si se t!e:ae en ouenta, s 'bre todo, que 
siendo, tan coimid.embles m  las presentes 
olrciinstsaeias loa transportes militaras 
entre dieh^.s poiei.ioBei sfricsnas, han de 
sar propi,rcicmtdos ai número da pasaje- 
roí ios beaeñdcs d -3 la Oomptñía:

Oonsideraiudo quo son atendibiee Iss 
râ on©!  ̂gtlegtda.8 por misma p a n  no 
inolulr la alimüí3t:id65i ao Ion praoios del 
pasaje mUilar, tin to  iná^ cufuto que se 
trs-ta de trayeoíog' o-irst s, f  la Conip-^ñía 
faoiiita por ua& módica oantlátd el apro
visionamiento tie ia-á ím rim  'Iranspor- 
tadas:

Considerando respaoto á lo In-tarosado 
por hi •S'iibs80r?’ti,rfa del MÍDÍ§terio de 
Estaiq, qii0 . S.1 bL;i3 hay qoe reoouooisrg 
como F0 :?oBOOd en m  diotajnan la citada 
Jtinii noiiibtada para la reforma ds los 
g'^a^ám jo.es qaa pasan iobre las Enaroau' 
eía^ española», q^.a m  legídmo ©i derecho 
da la Oomp$:Bfa Valenciana do Vapores 
Oor,c'0os (la .Africa pa a parcibir al Impor
te da Ie'3 faTÍfas ñpvcmñm  por este Ml- 
BÍeterio, derecho que b.o siempre ejerci
ta, pu,aBto quo 611 la pr.áctiCv̂  apliei o'tms 
m-ls reducida?^,, procedo, sin .embargo, 
apelar ai patriotismo y á. la busna dispo
sición de dicha Compañía para recabor 
da alM medidas que tioEdan í  fí 
e l trifieo hispano-marroquí, moí^' aií y.:..ó 
habrán de redundar en beneficio d-j ia 
mmmü por al M mesto da earga que

7SÍ

garamenta les había de proporcionar:
Oonifdsrando reapesto á lo indicado 

por el Ministerio dé la Gobernación que 
no hnj noGasidi^d da h&oar consigoaaión 
especial en las tarifa?^ de Its obligasiones 
d,0 M Ccmpiñui ©:o. cuanto á loa ps.sajas 
de ios fanGlonarios da Correos y TíSiégra- 
f-og¿ puesto que dií^has obllgao'ioneSg so
bra ouyo oumplimienlo no S9 h t presen
tado han-ta la fech^ reclamación alguna, 
enián a!a?t y  te-rmiB ante mente consigcüa- 
dM 6£i ©! ^rlículo 50 del Oontrato,

S. M. ei Esy (q. D. g.), de conformidad 
6011 lo prepuesto por la Dirección Gene- 
m id a  Gomado, Industria y Tmbajo, ha 
Iffeido i  bkn  disponer:.,....,.

Q u esé .ap r.u ab en .lastar ifaS :d a ,m á'’ 
sima j,paro6p3Íón tians.poríe.de pa.« 
saleros y ni.:jrcfirichi  ̂ praseaí:adías para 
181,4 por la Oompsñííá de Vapores Correos 
de-AMos^ A ,

2.*̂ Q a e p tm  ol ssrvicio á-a Alg^dEas.- 
Csuta y v.ls-3V6.fga implastado m  0I mes 
da Marso úllimo, no aplique á-laé mer- 
csneíts la trsrlít-7 * -•

8,® Llamar !a iif@;Bdó,a'de la ©xprast** 
da Compañía sobra la necesidad de ha* 
osr la .mayor r-aba|!i gostblé en lo:i pasa- 
jan entré. Meiii ía: y tea poscslpnéSr m^ao- 
res d@ Afri68é.-.

4.® Interesar da la mitma, iavosando 
al efecto su pttrióf^smo, que haga tsoa- 
bíéa Iñ mayor reduGcIón compstible m n  
sus iD.ler0368 m  los transporías.de las d» 
guiantes mercancías; calsa y csm^ntos, b%h 
áosaSf ladrillos y  tejidos, carióth tJS- 
Q t̂ah carros sin ’hnHm de tri^p^ 
Ugtimhre^, horíü^hs^Uy.múmr, aceite de oli» 
m , Uooms, mm$i cam^rvas alimenticias j  
pmtas para sopa; f

5.® Que se pubiiqu©  e s te  r e so lu c ió n  
e n  la G a c e t a  DE M a d rid  para c p a o c i-  
mi©!3to de los sBteresados y  d e l público 
en general;

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos eoiasiguientos 
Dios gnarde á V, I*- muchos años, Ma 
dridj 29 do Ncvíombre de 1913.

UGARTB.
Señor Direoíor general da Oomeroio, la- 

duatrte.y Trobsío,

limo, Sr.: S, M., el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se inserte en la G aceta  
DE Ma d r id  la relación d e  los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el
mes de Ociubra último. ( Véase d  Anexo
núnuro.2*)

Ls que de Rea! orden comunioq ú V. L 
para'BU couodmienta y ©f^cms.. Dios 
guardo á V..L muc.h0g-años, Madrid, 29 de 
No?i€mbra de 1918.

ÜGARTE.
Beñor Diréétor general de Agricultura,

Minas y Montos.
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MINISTERIO DE MARINA

DireeelWn Oenerai de SaTeeaelda 
y Peses narittma.

Sección de Hidrografía.
' AVISO Á LOS NAVEGANTES

Advertenciasí.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido^ de las manecillas de 
Un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
reflereni.á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar. ;
Grupo I44.—OCÉáNO ATtlNTlOODEL E s ts .  

Afrím {Hio C^^ma^rmts). — l^mrto de 
Bmüla.—Noficias.—A vis m x  Naviga^ i 
teura número 523/8.213, París, 1913. |
Número 1 2 9 0 .—a) Para indicar la 

parte dragada y el Ingsr donde se depo- i 
sitan el fango  ̂ Us piedras, de los traba- |

!ofl de dragado efectuados dnrants íes 
fitimoa meses en el puerto de Duala, se 

han fondeado varías boyas, diferentes en 
forma y coloración de las boyas del ca
nal, con objeto de que no se confundan 
con éstas.

Cuando la draga se encuentra en el 
rio, maestra por el costado por den le 
deben pasar los barcos: da dto, un globo 
rejo, y da ñocha, una Im  reja;

5) En el puerto de Duala, en fas pro 
zlrnídados de la línea que une las boyas 
del canal E j 4 , A  unos 1.200 metros á 
318® de la b?Hzik Pfi«u a Loba, se ha ido 
á pique, en 5,7 metros de agua, una bar
caza grande.

Fsra sefialar el naufragio, cubierto por 
3,7 metros da agua en baj?m^r, ge ha 
fondeado, al Norte prec-samante de es
tos reitcs, una boya-ton^l cerda, marca
da W.

Los trabijcs intentados para la ex 
tracción de Ja barcaza han rebultado in
fructuoso».

Situación aproximada de !a baliza Pri 
su a Loba: 4® 1' N. v 9® 41* 15*’ E. de Gw. 
(15® 53’ 85” B. de SF.)

Plano número 706 de la sección IV.
EspañfM»—Fmrío de Huelva.—Cambio de 

coioracíón de las boyas.—Servicio Oe?n • 
tral de Sefialea Marítimas. Madrid, 
1913.
Número 1291.—Sa ha comenzado á 

efectuar el catnblo de coloración de las i 
boyas del puerto de Huelv», con arreglo i 
si nuevo reglamento de balizamiento, ! 
cuya transformación quedará terminada 
el día 10 del próximo mes de Diciembre 
de 1913,

Plano número 57 de la sección II. 
Derrotero número 2, páginas 187 y 

143,
Fottugah—Seoiammto y señales relativas 

d los submarims poriugu@ses.---Avim 
tos Navegantes número 12/34. Lisboa, 
1913.
Número 1.292.—La presencia de sub

marinos sumergidos se anuncia por una 
bandera roja de grandes dimensiones 
iaads m  t í  f t ío  d« l« m P t í :

cación de escolta, bandera que también 
se iza en los ssmáforos que están á la 

, vista.
I El submarino navega, generalmente, 
i por uno de les costados áei barco de €S 
j oolta y á unos 200 metros de é!, sigaien- 

do el mismo rumbo y llevando la misma 
velocidad que éste.

I Les buques que divisen la señal de 
! submarino sumergido, deberin sepamr- 
; se de é! y navegar m  forma de psiar, á 
? 1.000 metros por lo menos, de la proa del 

bateo da escolta ó á 5C0 metros por lo 
mencs de la popa.

La presencia de m is de un barco con 
la señal de submarino sumergido, indica 
que éste no se limita á seguir @1 rumbo 
y la velocidad del barco de escolta; en 
este caso, como no es posible prever la 
posición del submsrlBc, ios barcos de
berán vigilar ía «parición d@l periscopio 
y no pasar nunca entre los barcos que 
ostenten la bandera ro/a, maisteeiéndose 
de ellos é u m  áisíancia superior á una 
milla.

, FratiCia.—Lorient — Eiiübhcimimitn ffel 
« nu^vo alumbrado ¡a pas^

Av 8 aux Navigateurs úmero 529/3.249. 
P^ríé, 1913.
Número 1,293,—Hsn empezado á pras- 

 ̂ tsir servicio Im  nuevas luces de enfila' 
c'ón d@ 1« pasa Oes;e de Lorient (Aviso 

I número 1503 de 1912), eu |as caracterís
tica’̂ están conformas con las indicadas 
en el cuaderno de faros.

Han sido extinguidas las antiguas lu
ces de infilación.

Situación aproximada de L' hic: 47®
18” N. y 3® 21* 7” W. de Gw. (2® 51’ 13” E. 
de SF.)

Situación aproximada de Kerbel: 47® 
42’ 32” N. y 3® 20* 20” W. de G w. (2® 52* B. 
da SF.)

Carta número 150 a de la sección XI.
Proximidades de Brest, — Establecimiento 

de la señal de niebku del faro de la Vtei- 
lle> — A vis aux Navigateurs número 
522/3.206. PaiD, 1913.
Número 1.294,—Ha empezaio á pras* 

tftr servido ía saftsl la niebla del fti o de 
la Váeilíe (Avisrs númi. 479 y 1.118 de 
1918). Dioha señal está ccnstltuífla por 
una corneta da aire eomprimido, que 
emite en tiempo brumcso 2 eonidos de 
ig ta i duración cada minuto (sor-idr, 3 .̂ 0 - 
gunáoís; silencio, 3 mgundo$; sonido, 3 sa- 
(fUndos; silencio, 51 segundos).

Situación aproxicnadfe: 48® 2’ 29” N. y 
4® 45’ 27” W. de Gw. (1® 26’ 53” E. de SF.) 

Carta número 851 d?3 la sección II.
Canal de la Mancha,—F rancia .— P«6rfo 

de Dieppe.—Modificación del alumbrado 
del malecón del Ente.—Avix aux Navl- 
gateura núm ero 522/3.207, Paria 1913.
Número 1.295.—La luz fija reja que lu 

cía sobre el morro situado al Sur del rom 
peoías Esta del puerto de Diappe (Avisos 
números 284 y 780 de 1909 y 771 y 880 de 
1910), ha sido extinguida para efectuar 
el traslado de su torrecilla al morro del 
nuevo malecón, y  reemplazada por una 
luz provisional del mismo carácter, izada 
§ 10,4 metros sobre la pleamar, en el ex- 
tremo de unos soportas do madera pinta
dos de blanco, de 7 metros da elevación.

luz provisional cubra los nuevos 
malecones con 2 sectores obscuros, com
prendidos, el uno, entre la costa al E«te 
de Dispp© y  la marcación de la luz á 158®, 
y  el otro, entre la marcación da la luz á 
150® 30’ y  la costa ai Gasta de Dieppe.

Un aviso ulterior indicará la fecha en 
que empiece á prestar servicio la luz de-

da 1̂ morro del nuevo nialecón Este y de 
la modiñeadón correlativa del alumbra
do de los tri&bajos del puerto.

Situación aproxlmsds: 49® 56’ N. y 1® 
6’ 15” E. da Gw. (7® 17’ 85” E. de SF.) 

Carta número 217 A de la sección II.
Inglaterra»—Proximidades de Dover.—Sií- 

presión de una marca.—No tica to Mari- 
ners número 1.626. LonSres, 1913.
Número 1.296.—Ha sido demolida la 

torra de eí^qucleto, óe 30 metros de altu
ra, del acantilado del ÁbboVs OUff, que 
constituía una m srci notable á uaas 0,5 
millss al Oeste de ios acantilados da Sha
kespeare, en las proximidades Gaste de 
Dover. . , ,

Situación aoroximads: 51® 6 30 ’ N. 
y 1® 16’ 45” E. ÚQ Gw. (7® 29’ 5” E. 
de S F )

Carta número 217 A de la sección II.
Mar d e l N orte,—ífolatído.— Canal del

Sthulpengüt. — Modificación del alum
brado y fisl balerpmientf), — Aviís aux 
Na^ígaieurs nú^aro 526/3.233. Parí?, 
1913.
Número 1.297,—En breve serán modi- 

fiüadosí, df?l modo s gu e el a umbra- 
do y el bslizamiento de la entrada inta- 
rior d€Í Schiilpsngst:

La boya roja iummosa número 5, qua 
muestra una luz roja de 1 ocultación cada 
15 segundos, será b u  dirimida y reemplaza
da por una boya cónica número 5, 

iMlnzarderior de l«s etfiiacionfs 
de Kijkduin, que es fija (1 seclor blan
co, 1 sector rojo)i será raempkzada por 
una luz fija bía%ca.

Mvertencia»—Ln. entrada interior del 
Schulpengat s© modifict; los barcos de 
gran calado deberán mantenerse con 
gran cuidado en !a enfliaoión de las luces 
del Schilbolsnol y de Stuifdifk.

Situación aproximsda: 52® 57* N. y 4® 
42* 15” S. de Gw. (10® 54’ 34” E. de SF.) 

Carta número 44 de la sección IL
Canal del W^sigat-—Beemplmo de una 

boya esférica por unabo^a lumiy^om.— 
Avís aux N^vigftteurs número 526/3.234. 
Paríi, 1913.
Número 1.298.—La boya esférfoa á ft* 

jás horizoniaies rojas y n^ígras, número 7 
del W$8tgfit, será m  breve reemplazada 
por una bo |a  íuminoBa pintada como 
aquélla, que m ostorá una luz roja de 
oculíaotoue».

Situación aproximada: 52® 57’ N. y 
4® 43’ 15” E. de Gw. (10® 55’ 35” E. de 
SF.)

Carta número 44 de ía sección II.
Canal M ohgmt—DBiplammiento de ¡a luz 

anterior Norte en U.u enfilaciofies de 
K i¡hiuin.-‘Avia aux Navigaleurs nú
mero 526/3.232, Parí», 1913.
Número 1.299.—La luz anterior Norte 

de las enñl&cion^s de Kijkduin ha sido 
trasladada á 21 metros al ENE. de m  
antigua posición; actualmente la enfila- 
«ión de esta luz con la luz principal de 
Kqkduin, que indica el Molcngat, es 144°.

Situadón aproximada: 52® 57’ 25” N. y 
4® 48’ 30” E. de Gw. (10® 55’ 50” E, de 
de SF.)

Carta numero 44 de la sección II.
Texsistroome—Balizamiento de un corral 

de pescan — Avia aux Navigateurs n ú 
mero 526/3 235, París, 1913,
Número 1.300.—Se ha balizado^ por 

medio de 6 barriles de petróleo, un espa
cio reservado para la pesca, en ci cihal 
Taxelstroom; estos barriles forman un 
cuadrilátero irregular, en el que los 2 
b am i9 fl 7  2  míls

.i

m-í

f
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oriei5íal€S sstáE pintadoa da rojo y Ies 2 
car traías da negro,

Simaoión aproximada: 53® 3’ 54” N y 
40 57» 3 7» E. de Gw. (IX® 9* 57” E. 
áe BF.)

Carta númoro 44 de la sección II.
Zmdereée, — Nauf^ baíimdo, — Awts 

aux Navig&teurs número 526/3.286. í  a 
rís, 1913.
Número 1.301.—Sn 3,8 metros da agua, 

á 2,5 millas al ESE. de la isla Crk, se ha 
encentrado un trozo de los restijs de un 
naufragio que fe eleva Q,6 metros sófora 
el fdndo, habiéndGSé'toñcWadd'encima 
una boy» d@ nEufragio.

Situación EDrcximads: 52® 39' 2S” N. 
y 6° 40’ É. as Gw; (tí '’ 52’ 2ii” E. ds 
SF.)

Carta número 44 lü iecoion. II.
Mar de JmAJ^DA—InfiMnrrar—B^^Um da 

Gíkrmgmi,— FubHo ác Aber^síwgfk, -~ 
Núticm relativa, ú Im  Iwsaí.—Noticc' tó 
M&ripers número 1»600, Londres, 1913.
Número 1303,—Las luces fijas rojas 

de enñiaoióii, ©arán en adelante espues» 
tas cuíindo sea precisp, priacipaimf^nte 
entre el 80 d© Bcptíembre y ©i 31 de Mari- 
20  d0 cada año. No deben esta^ iucas ser 
co¿í5iid©rada^ como señales de marea, : 

üna íuz sobra el ma.eoóii in d to rá  .que 
no h:'if menos de 2,75 metros de agua en. 
la bárra.' . /
;® En ©l'dntericr dí>l puartol:en ©1,extre
mo superior d ^  muelle, lÚprofúndidád 
es d© metros. Inferior á la indicáda 
para la barra.

BiÉsm’dén aproximada;, 52® 24' 30” N. y. 
4' 5’ 15” W. de Gw. (2° 7’ 5̂ ’ É. da SF.) 

Oarta aútnerp 221 de la seosióá It.
Mar MsDiTBRRáNEO.— Islas Baleures,'—̂ 

Ma_ d& MüUarm.—Fmrto ñé Falma.-^: 
Je cnUradén (te la boyalGúrp^

Mnrl—Ber\ini .Cáiitrai da saña Ies ma> 
íU}m.& M.tñfiñ, 191,8.. ' ■
Nú 1303,—don.au’r|;L. al uufevo 

R̂ ’=gí5*?moijito a© biiíls.ámi'-nt-,, dk h i efoo- 
tuado eí Cernibio da oolomaión de íü boya 
Corp'Mái'í áel putM’to de Pal mi.

F1 a?áO número 891. ia  U sección III, 
.Oerrctero númtro 3? tomo I, pági' 
517,

Ftanoia» — Frcxmiii’íms ño MmmUa» — 
E-dabUmm4eniQ de mm m  - d  puerto 
ÚB cm'To. — Avw aox Ná:vlgaUáiir¿i nú
mero 529/3.250. Pads, Í91.Í1
Numaro 1.304.—S.a asaueuica y a pras 

tiüdo ser violo M \déi. ©xtríS?no
d8i mueila del puerto d e 't t r r o  (Aviso 
número 520 de í 918,. con lis  siguiantoa 
caracíeríitioas,

Ci^rdíf^í Fija Slcifíc®.—Fbemanente,
8  m illas,. .

- 2a 8,25 metros.
Farol Columna,de'funi|id§n .pmíEda 

d© 6 anco de 5,75 metros dé altúfE.
Situación aproximada: 43® 19' 48” N. y 

5® 2 ’ 33" E. de Gw. (lí® 14' 53” B. 
deBF.) -  -

Oaiiderno í!ef$ros, pigina 54.
Garts número 237 de la seóoión III.

Ceráma,— Golfo de T ú r fa l i ,Cambio de 
carackr- de la lm  úe .áróúfaap,—Avviii 
ai Haviganti númaro 270/788. Génova, 
1913.
Número 1,305.— luz fi]^ roja que se 

encandían á 35 uieíros por dfáníiLú áe la ea« 
besa d^d muelle de Aib;^íax ha ddo defi..ni- 
tifamente extinguida y raeeipkzada por 
la iuz siguiente, instalada si^bre la cafoa! t̂ 
de este mualle prolongado:

Qaráeten Blmca de 1 ocultación cada 
g^fegut^óSi

Alcancei 8 mn¡m^  ̂ ^
Altura sobre li. m(^r: 14 metro^?.
FVsro: TorrcciUa de manipostería.
Fases: Luz, 20 segundos; ccnllación, 5

segmsdús.
Observación.—En l^./misma torr6cill?f,y 

eñ una ventsns. dm aaa á 10 metrps 
bre la mar, se ha ©Moei-idido una ?úz iu - 
xpiar fija roju qne Ilumina no s ctor 

15® sobre htoie Ogliastra.
Situaoióa sprcxima^é: 89” 56' 2E"N.y 

9° 42' 80” E. ds Gw. (15® 54' 50” E. de 
SF.)

Oimáñrm.ñQ faro^, número 580.
. G srti BÚm.6ro 131 A de la rK’C'SClóu IIL ■ 

llaUa'-rFmrÍQ de -9ayJ s . Vemr^.—O'umbio , 
(t  ̂cmádér lie tma h4z.—AvY;src.i Na - . 
viganti 3 u ^ 6ro 264/773. Géirova, 1913. 
Número 1,306.—Lm luz fiji, blmm  con 

sector’Yí^o' d© S^nta Venere ha sido reem
plaza da por Is- luz sigitiente:- 

^ÜarúcUfi 1' áisyteiio verán páda 7,5 «s-
p tó d o á ,— PERMAKIN-t.E. ,
. Aímnmi %

AUura mbre la mar: 14,4 metí c.f.
Farol Fliifla metálico de 10.5 úmuQg de 

altura.
Faites: Decano, 2,5 sepunJos; oaulia- 

ciéñi b segundos.
Sector 4e Umninadéfii Obturo  entre 

sus msrcaüipnes á 43® |  70* (27®) a.:bre el 
diqúa y los pequeñas .fondo,  ̂inmad!*¿tos.

Situabion sproxiimada! 38°'48''9 N. y 
16® 7' 35” E. de Gw. (22® 19' 55" B. 
d tSF .)

Cuaderno de fsroa, Búmero 741.
. Csrta náiBaro 154 A-de •íÉ.í^eíOión IIL

Prcxmiúaúes de Liorna,—EÉitabkoimien* 
tí) del harem faro de ¡a MéfoHa.^Avviú 
eí Navfganti número 270/784. Génova, 
1913. ; :
N úmsro 1.307,—Ha sido rBstübleoldo

en m  úi bArqp-fsrc»s,,conJuz^,flia
hladca,'del baMoo da la. Meiojrit, ■que ha  ̂
foíf. s id o 'ra fe  do y reamplaziiáo provi* 
sionaimintepor i^na boy^-luminoM (Avi*». 
so núm. 1.217 de 1913). : .

Bituf:ci6ii áfeo>d£r.aí!E: 43® 36’-. .5” N. 
f  10'' Í2' 3S” É de Gw. (16® 24' 53” E. 
de SF.) •• - ■

Ouaderuo da farp«,--núme]|*ó'685* ■> - " 1 
Piano nújth©ro 781 de 1.a se îcidn IÍL_ ,

Turquia (Mar á§ Mdrmurú)k^Froximid&* 
des áñ' GaUipoli.—BmreQ fürp <iD¿ghan 
Ásíam.-^- NoUcid réíaUvá di 
Avis'adx NavJgaleurg- núia. 522/3,2091 

1918.'  ̂  ̂ '
Número í.308.—La luz del btrco f;^ro 

ÍJoghan Ás'íany hmfoít-'SM# ■fe-uprimf'̂ ’̂ a 
( 4VÍÍ0 núm. 397 de 1918), ha sido ©uati- 
tüíáa,.,prov’iféiifnEÍmema>;.por .Ja luz si* 
guíente:

üarécimi í  relámpago blanco cuda 3 
segundos, ' •'

Álúancei-b millis.
AUum súore la mm: 4,úm 0tíos.
Farol Soporta metálico pintado de 

blanca:
Fasisi Relámpago, 0,3 eegundorf ccul 

taoión, 2,7 segundos.
Situación aproximada: 40® 80' N. y 26® 

52' 15" E. de Gw. (33® 4' 85" E. de SF,)
Un aviso ulíerior indioará la díspod- 

ción áel alumbrado definitivo del banco 
Doght^n.Aslí^n.

(5artá número 56 de la sección III.
Grecia, — M a  Stremihi (Stampham), — 

FuncéGnmmmrky regular de im luz -f 
faro.— Mlni^lado de Estado.
1913.
Número 1 3 0 9 .—Ei Oónsul de Eipaña 

eii Atenas comunica que, f unoionia de 
nuevo regularmente el faro de la isla 
StróYAtbi (Stamphani)^

¿I amcximada: 87® 15' 13” N*
 ̂ y 21® O' 23" E. de Gw. (27® 12' 43” E- 
 ̂ üeSF.)
i Carta número 4 de la sección IIL
I MaR Negro.—Ews*a.~Golfo de Karhínit,
I Baliz§ sobre el banco K^ÁlanichuJc.-^Lue
I 'm M  bahía Jarylgatch —Aids aux
I Ntvlgateufs núms. 530/3.260 y 531/3.266.
! P M b, 1913.
i Número 1.310,—í. Sobre el extremo
; Sur dei banco Kala^lohak se haerigido
i una b?il?2;g.3 Cl>n' t̂ituída por un mscizo de 

0,3 metrofi de altura áobra-Ia.m.ar, m  1,5 
■ íTie ''""OS de ,¡̂ í.í̂  r f ado por nn rî A 1 ,de 

1,2 me r̂3f? da ■
■' ATüíc».—Es preeiao no confandir esta
. baliza con las per&hae qu- oí ca*
\ nal dr.^gado del puerto da K^c:iy.
I Sltu.^c.fón aproxr:;iá£a da U ba%a: 46®
! 2’ N. y 83® 14’ 30” E, ae Gw. (38® 26' 50” 
I E. ílü SF,),*
I IL-- Se ha encendida una luz óía^?ca,
I da poca import-anda. riobra ol malecón 
f da k  baliza de Jar|!g3iilch,^ á unos§ 1.350 
I metros á 170® del cuerpo'de;|;aarGk. ,
¡ Siíu&eíón aproxíinád^: te® 34' 12” N.
I y 32® 60’ 55” E, da Gw. (39® 3’ 15” E. de
* SF.)

Carta número 101 de la t e o d ^  IIL
O céano ÍNDICO.— de Pmian,— 

Isla dú P^ianghoi^t—Witíiblecimmdú áú 
una M»,—Avia íaux Navlgat6Urs núme
ro 528/3.246, Parísi, 1918.
Númerc 1.311.—Ha empez&ílo á pres

tar servioio en la paite E«te del arrecife 
bjue despide al Sur la isla Pelangkaií una 
luz, ouyas earaoterístJí as sou las^iguien* 
tes: V. . - - ' "

Oar4icten Blanca de una ooulladón cada 
tr^s 5«p«inrJfM.
.. Aloamei 10 

Ai#i4n« sobre ¡a mí«r: 11 metrú^.
Faro: .ArmizM qit4álica-‘6,jav§€a.
FMh: Luz 1,5 seguidos; ocuItacAÓn, 1,5 

segundos,
S ffed ó n  apraximadh: O® 44' 55” N. y 

103® 85' E. áe Gw. (109® 47' 20” B, de
S F .). . .

Carta número 574 de ia seóción I.
O céano A tlX n tico  dei:. OrnuK,—-Estados 
’ Unidos.^Fmrto áe Bo»ion —Snp^mi6n 

de la balim de ía islm Notiee ta
número40/8.428.

. 1913.'' ■ ■ ■■

Número 1.312.—H^ eMo Biipdmida 
deñaiíiv&meRta ia bAÜza da la isla Blrd.

Situación aproximada; 42® 21' 18 ' N. y 
71® 1' 20” W. de Gw, (64® 49' W. de 
SF.), .

Carta número 829 A ¿c la sccciói. IX*
Entrada Éel Nantucl^t 8omí%—FiMovk 

Bip 8lm ,—Boya de campana,—Naufra- 
Oto,—Nbtioe tp Madnerfl núma, 40/3.250 
y 3.2nl. W&shigton, 1913.
Número 1 313.—?ü) Se b.a foodívj.do en 

el Pollcck Eip Síue una boya ó.a yampa» 
FoUock 2 O, iii mediata á la boya 

lumiTícsn 2 O.
Sllü'’y:Cm firsroximadai 41® 35’ N. y 

63® 5X’ ^5” W. de Gw. (63® 89' 25” W , 
da SF.); ,

5) e! Follock Rip Slue, á unae 0,25
á 828® dé la boya PótloüJs U:p hú-̂  

m-?r) "̂ riCiuenír&n á pique ios reatos 
ih go le ire?? palos Nellie E, Sau^ 

 ̂ de ci.rbón y cuyos palos f
irt .gwa,

á tíidWuu apfoilm sda: 41® S5’ N. y 
69° 51’ 45” W. de Gw. (6S° 39’ 25” W, 
de SF.)

0«t« nfimQro 688 de le seoelón IX,
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ültdsapmihfi,--NoUcia8 reíativm á 
h m $ . — Nütiot? to Mariners ^úmaro 
40/3.263 á 3.273. WssMgton, 19i3.
N ú ’H sro  1.314,—I . E n tr a d a  d s l  r ío  

Ch o pta k k .— S ss. e l ^^xtremo í̂ ísI fosnoo qua  
d6s.*5i(la si Sí?T ia Blaekwalaut se
ha'iJii«ñDdido la \m  sfgnianteí 

üardüUfi Üü relámpago oida 3
ss§^máo$.

Altura 8úbr  ̂ la mar: 4.5 metros.
F -̂ro: Tres pilotes ligados por listones 

hori^ofltalas, pintados de 
Fam: HelámpagOg ocülta-

eiáih 2,7 segmdos»
Bitnación aproücimads: 88® 38̂  80” y 

76® 20’ 23” W. de Gw. (70° 8’ 3” W. de 
SF.)

sido siiprimida la boya
BlmKcw^hmi Fo-ini B h m ll á,

II. E n tr a b a  d e l  r ío  S e v e r n .—Sa ha 
fondcf^do, en el extremo dal baioo qo<? des ̂ 
pido la pnntt, Tolijj punta Sur da Im entra- 
dadel río Bevern, en roempli^o da una 
boya plana una_boya odnioa oon 
guperestructura^de esqueleto, Toíiy Foiní 
Sh':̂ c4 SI, lumiBüsa oon t*na Im  de 1 das* 
talle hkmvo sada 9 i^gmídos (destcdio, 8 
M^undm; csultadéis.j 6 seimnúos).

Situaei^n aproximada? 88® ES’ N. y 76® 
25’ §0” W. de Gw. (70® 13’ 30” W. de 
SF.)

i l l .  F aro  de Thimble SHOAL.-~Se ha 
erigido una nuiva construeoiéi tdo itda  
ai fsro de ThimbU 8hmh 

Sübro esta oonetHioción, por. la parte 
de! eanal, se hsn Inií^Iado 2 luees varii- 
ca!0s proYísionaieSg ñ jt  roja sobre ñja

ÍAM barcos deben moderar su velocidad 
al pr̂ .̂̂ r por la proslmldad de! faro (véa ’ 
83 Aviso núrn. 1.152 de 1913).

Siíuii»ción aproximada: 37® O’ 52” N. 
V 76® 25” W, de GW, (70® 2’ 5” W. de
SF.)

IV. H am pto n  E o a d s . — Ha vuelto á 
encenderse Ja luz de ia b&lk^ de la punta 
Sewail que había sido extinguida acci  ̂
dentalmente (Aviso núm. 1.2Ó4 de 1913).

Situación aproximada: 36® 58’ 59” N. 
y 76® 18’ 87” W, de Gw. (70® 6’ 17” W. 
deSF.)

Carta número 586 de la secoión IX.
Büfkco áe ká iila Fmwich'---Naufragio al 

Este ds la boya to
Marinera número 40/3.258. Washing
ton, 1913.
Número 1.315.—A 0,5 millas al Este de 

la boya luminosa de silbato que marca 
el h m m  de la iila Fenlviek, m  encuen* 
tran, é pique, los restos de la goleta 
T> Morris Féroi, - 

Bituación aprcximadai 88® 26’ N. y 
74® 50’ 45” W. de Gw. (68® 38’ 25” W. 
de SF.)

Carta número 586 de la seooidn IX,
léím  Bmnuáa$,--BamoB Kikh&n.—I)e3- 

p^m<¿mienÍQ de la hoya.-^EofnpimUs 
dd N B.-‘B$§p¡ammimto de im boya de 
zumpr^na submarina*—Notice to Mari 
n trs número 1,580. Londres, 1910.
Número 1.S18,—L L t boya de asta 

mgrm m n  mira cuadrada, que estabaíon- 
deada por fuera da los banooi Ktehen, 
ha iido trssladgdft á 0,35 miüás á 71” de 
su apilgua postciúDc 

Situfrclón aproxinatia: 36® 26’ 20” N, 
f  64® 58” W. de Gw. (58® 23’ 2S” W.
do BF.)

II, La boy a m n u m  írarda
■ m, provista ^í^mpma. submarina y 
marcada NE. Breo^Mr, que se había íoa- 
ñ m ^  al Esto ?iro de North Bcck 
(A^íso nú^ . 4i .de.í91B), ba ddo irmíet* 
dada á 2 millas á 326® uü antigua po*

fiioión y fondeada, en 34 metros de sgua. 
á 5,45 millas á 58® del U m  de North
Roek.

Biíuaoión aproximadas 32® 31’ 10” N. 
y 64® 40’ 15” W. d© Gw. (58® 27’ 56” E. 
de SF.)

Carta numero 236 A de la sección IX.
Estados Dnidos.-—Arrecifes de la Florida* 

Arrecifre . — Boym íurmnosa. —
Notice ío Mtriüera número 3.268. W a
shington, 1913.
Número í.3 i? .—A unos 540 metros á 

146® da la T. del arrccif© Molaŝ .©®, 
se ha fondead , m  12 metro» deigua, 
una boya eon superestructura
de esqueleto, lumino
sa, mostrando, á 3,6 m&Éixia sobre la mar, 
n m  lu2 de un re'ámpago bímmo cada 3 

(re!ámpi?go 0 ,8  segundos; ocuL 
tacidn, 2.7 segumos,)

Situtoién aproximada da la baliza T.:. 
25® 0’|45” H, y 80® 22’ 85” W. de Gw, (74® 
10’ 15” W. de SF.)

Oart^« Eúmeroiá 472 y 539 de la seo- 
eion IX. ■
G o l f o  d e  Mé j i c o . —-filados ü^dáos.— 

FmHo de Üayo Etmth—Gm&al prmci- 
pah—Mydificactén del mlumbraáo,—Oa- 
nal ffel ,—Bñspl&mmiento y cam
bio de ci^rdcter áe de Im barra
dd  iV'W.—Notice to Miirineri núme
ros 40/3.263 y 8,270. WasMogtcn, 1913.
Número l.SlS.—I. a) Con objeto da 

mar car el extremo del espigón de Ri pun
ta Whitehaad, S3 h i fondearlo en al cis:ial 
principal, en raemplszo de una boya có 
n k a  roja, una boya d© asta, Whiiéhmd 
Fomt % íi d, luminoia, mostrando á 4,5 
metros sobre la mar, una luz blanca Áe 
una ocultación cada 10 segundos (luz 5 
segundos; ocultación. 5 segundos);

b) Ha sido modifiaadé el carácter de 
la luz de la boya á f v e r t i e a l e i  mgras 
y biamaSf luminosa, Key West Entrame; 
la boya, que es cilindrica con superes*, 
tructura de ©sq^^eleto, muestra actual 
mente una luz de un relámpago blmco 
cada 3 segundos (felimpago, 0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 s^í^wtíto.)

Situación aproximada: 24® 28’ N. y 
81° 47’ 45” W. de Gw. (75® 85’ 25” W. da 
SF.).

II. La luz de la barra del NW. ha 
sido desplazada y modificada: el nuevo 
faro se encuentris, en 4,8 metros de agua, 
á 200 metros i  319® da su a?stigua posi^ 
ción, en las marcaciones: fíro  de! pi^ao 
NW. á 192” y lado derecho del cayo Oot- 
tral á 225®.

Las nuevas caraotarísticias de la luz, 
son lai siguientes:

Oardcter: un relámpago blanco cada 3 
í00íe«iífo§.—P e r m a n e n t e .

M im a sobre ¡a mar: 10 metros.
Farúx Casa triangular rematada por un 

trípode de poca altura que sopóría la lin
terna y m  eleva sobre una plataforma 
sustentada por tr@i pilotes, pintado todo 
de rojo.

F m m  relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.

Sititaéióh aproximidf.: 24® 87’ 52” N. 
y 81® 53’ 47” W, de Gw. (75® 41’ 27” W. 
de BF.)

Oiría número 472 de la sección IX,
Entrada de la bahia d^ MoUla,---MoáifiQa' 

ción del bakmmknto...—Eúiim  to Mari-
B.-rg número 40/3,278. WasM/igtüU, 
io a .
Número 1.319,—Para marcar el niievo 

ca’:;al dragado, se hin  introducido Ub si- 
gi ' Qtm moáiflcacioses en el ballza- 
mi nio de la entrada dala bahía de Mo-
biití,

{ o) L«i boya á f?̂ Jas v e r te le s , Ftm ada 
i antes Ouier se denomina ahora
I Mobih Eniranm WMsth'i y ha sido des- 
I piazada 315 metroií al Oeste de se anti

gua poiición y fondeada sobre la prolon
gación del eja dal nuevo canal dragado 
en las marcadones: faro de la punta Mo- 
bila á 14® y faro de la isla Band á 856®;

b) Se ha fondeado en 8  metros de 
agua, cerca de la orilla Este del extremo 
Norte del nuevo canal, u n t boya cónica 
con iuperestrEctura de esqueleto deno
minada KmU  'g, luminosa con una luz 
blanca de una ocultación ¡ttda 20  según• 
dos (luz, 10 segundos; ocultf.ción,1 0  segun
dos), en lis  mircaoioneo; faro de la p m i9. 
Mobila á 18® y faro de i t  Ma Sand á 355®.

La boya de campana KnoU 2, h i iido 
suprimida temporalmente y ©1 1.® de 
Enero de 1914 será fondeada nuevimen- 
te en 8  metros da agua al Norte d© la 
boya Ium!noi??i. Esta -boya da campana 
©iíará fondeada iolamanta durante ia es
tación de Um niebMi, es dédr, del 1° de 
Enero al 1.® i® de cada Eño;

c) Se ha fondeado una boya plana #i6- 
Waá'é BmTc t  en 8 metros áe agua,

por fuera de la ism Bmá, en Im  m irca- 
ciones: faro de la puntt Mobila, á 25°; 
faro de la isla Sand, á 267®s J f^^o poste
rior de la enñiaclóa da la" Mñ  Bind ft 
882®;

el) En reempl&z^ de una boya eónioa 
iüja, s© ha fondeado una boya cónica con 
superestrueíura de ©rqiieleío, Bixlú Is- 
laná 2 A, luminosa con luz blfAnm íle una 
ocultación cada 20 segundos (luz, 10 se* 
gunáos; ccultaclón, 10 seg'uwtou);

e) Se ha fondeado una boya plana ne
gra, West Bmi'k B 4, en 8  mrstro» de agua 
delante de! cantil del banco del Oeste, en 
las marcaciones; faro da Mobüe Spit Qhan- 
«al MMdU Groundf á 2®; faro de la punta 
MobiISp á IiO® y faro de la isla Sand, ft 
193® M

Situación aproximada del faro de Mo- 
bna: 80® 18’ 40” N. y 88® 1’ 28” W. de Gw, 
(81® 49’ 8 ” W. de SF.).

Carta número 841 de la seocién IX.
Ei Director genera!, Ramón Estrada,

iil^íSTERiO DE HACÍENDA ■ ^

Bireeelén €ienerai de la BemSa
y  € l ia s e s í  F a s i v u i .

Eelmión de Im dmlarmionm de derechos 
pasioos h^chm por este Centro durante 
la segunda gmncena de Novkmbre üh  
fimo.

E1H4BILITAOIONSS
Pesetas.

Excmo. 8 r« D. Pedro Rodríguez 
de U Bcrbolla, ex Ministro de 
la Gerona. Se le declara con 
derecho á ser rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo
anual de 7.500 pesetas  7.500,00

Excmo. Sr. D. Rafael Gasset y 
Ohinchill», ex Mióisífo déla  
Ooroni. Se la declara con de
recho á ser rehabilitado en 
el disfruta dol ĥ b̂̂ r̂ padvo
tB uti de 7-500 prnelw.'.  7J00,00

Excmo, Sr. D. Alvaro Figueroa 
y TorreSp ex. Ministro da la 
Qúmm..Bé Íb declara con dc- 
réíidin á mr ' n habilitado on 
ríiüíf-fmte dí j. h-^bér pasivo 
mmáí de 7.5C0 p aie tis . . . . . . .  7.500,00

8um m  ¡as rúm bM m m m s. 22.500^0
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Pesetsa.
JUBILACIONES

Excmo. Sr, D. Dametrio Alonso 
C^strillo. Gobernado]? c i^ i l  
que fné. Se le declara con d© 
reícho al haber prsivo anual
de 10.000 pesetas   10,000,00

D, Enriqua Gadaa f  Vilardefoó,
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieroi d© CaiBino^,
Oa^nalaB y Pcgartüs, PreddentQ 
<i©i Corisejo de Obra^ púbii 
eai. S.31© declara con derecho 
mi haber pasivo anual de pe
íalas 10 000, cuatro quintos
de 12.500.........................  10.000,00

D. Ltdislao Miriínes Troncoio,
Fiscal da la  Audicnda d©
Lugo. Sa le declara con dere^
©hc> al haber pfeiivo anual de
0.800 p^rsat^s, cuatro quintos
de 8,500..................................... 6.800,00

D. Blas de Mesa y Mesi, Magis
trado d© la Audiencia territo
rial de Savilli. Sa le üeclEra 
con derecho a! haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintos da 8 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  6.800,00

D. Euisebio Roidán y López, Re
gistrador de la Propiedad de 
primera clase que fué. Se le 
declara con deri che al haber 
pasivo anua! de 5 600 pesetas,
cuatro quintos de 7 000.......... 5 600,00

D, Narciso Ardisana y Oarmo- 
na, Jefe de Negociado de se
gunda clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4 000 pesetas, cuatro quin
toa de 5.000................   4.000,00

D« Juan Ibáñez y Galván, So
brestante de Obras pübliofs,
Jefa de Negociado de primera 
clase. Se i© declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
8 6(̂ 0 pesetas?, tres quintos de
6,000....     8.600,00

D. Gregorio Romo del Pino, Jefe 
de Negociado de tercera d a  
se. Se le dedara con derecho 
al haber pssivo anual de 1.600 
pesetas, dos quintos de 4.000. 1.600,00 

D. Ramón y Bolís, Oñclal 
tercero de la Admirristraoióa 
de Propiedades ó Impuestos.
Se le declara con derecho si 
haber pasivo anuil da 1.500 
pesetas, tres quintos de 2 500. 1.500,00 

D. José Escobar Ripoll, Oflelal 
te rc e ro  da Administración.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo d© 1.500
pesetas, tres quintos de 2.500, 1.500,00 

D. Eugenio Tejero Sánchez Ya 
Hadaren, lospeotor de prime
ra enseñanza. Sa 1© declara 
con derecho gl haber pasivo 
anual de 1.200, dos quintos
do 8.000....................  1.200,00

D. Félix CoroEcl y P.^z, Ofloitl 
cuarto electo de la Tesorería 
da Hacienda de Almería, Se 
le declara con derecho ha 
bér pasivo anual da Í.200 p3- 
sata», tres quintes de 2.000... 1.200,00

Importan Im inbUacioms», 53.800,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.®* María del Carmen Ramírez 
Bazán, viuda de D. Bernardo 
Cónsul y Fernández Escu
dero, Presidente que £ué de

Peseta».

Audiencia. B© la declara con 
dere iho á la pensión vitslida 
del Tesoro de 2.500 pesetas
anuales ...........    2.500,00

D.® Elvira Santiago y Montero, 
viuda de D. E lu itd o  Montero 
y Alvarez, Magistrado que  
fué. Se la declara con derec^ho 
á la penjfóuyitalicia del Teso-' 
ro de 2.125 pe^eim atiuates..  ̂ 2.125,00 

D.®* Joaquina Checa Delicado, 
viuda de D. Simón Font Gil,
Director qua toé de la Escue 
la Norma! da Maestros» S® Im 
decitra con derecho i  la pen
sión vitalicia del Tesoro d©
1750 pesetas ^nualeB   ........ 1.750,00

Milagros d© la Torre y Alva
res y D.  ̂Mariana v D,®* Anto^ 
nía de la Torr© y Fernández, 
huórfa^asi da D. Joi^é, Fiscal 
que fué de la Audiencia de 
Maaresa. Sa las declara con 
derecho á la penaión dî I Ts» 
soro de 1.416,66 pesetas anua
le s .........................    1.416,66

D.® Fermina Moreno y Esparza, 
viuda, huérfana de D. Pedro, 
Catedrático que fué. Se la de 
clara con derechoá la pensión 
vitalicia del Tesoro d© 687,50
pesetas anuales................   687,50

D.^ Manuela Méndez Vigo Ro
dríguez, viuda, huérfana de 
D. Juan, Oficial de quinta 
cl&ie que fué. e la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de fSOO pe 
satas anuales................ . 800 00

Imwrtan las pBnsioms del 
Tesoro ¿ 8.779,16

PENSIONES m  MONTEPÍO

D. Lorenzo da Mora y Tubilla, 
huérfano de D. José, Oficial 
tercero de AIminfatradón en 
la Sección d© Contabilidad; 
del Ministerio de Estado. Sale 
declara con derecho á Ja pen
sión de Montepío de Ministe
rios d e .............................   1,000,00

D.^ Maris Manuela Romero Eo,- 
bledo y Zuiueta, viuda huér- 
fana- dsi ExaeiaBtísimo don * 
Francisco, Mieistro qu© fcEé 
de la Corona, en solicitud da 
rehabilitaoión en ol disfrute 
áñ la pensión da Montepío de 
MisJsíeriós que di^f rutó hasta 
que contrajo mitriiaonio. Sa 
la declara con derecho á )a 
rehabilitación ©n ©i gom  d© 
la pensión d© Montepío de
Ministerios...................   3.750,00

D.“ Carmen Ravena Olivares, 
viuda de D, Manuel Rod- í̂ 
guez A y uso, Inspector del 
Cuerpo da Ingeniero® Agró
nomos. Jefe da Adminiitra- 
eión de primera clase. Sa la 
declara ccin derecho á la pen
sión de Montepío da Ministe-
rfos de .. ----- . . . . . . . . . . . . .  2.500,00

D,®' Maris Fonseca Palma, viuda 
huérfana de D. Garios Fonsé- 
c?, Ministro que fué del Tf i 
bunal da Cuentas del Reino, en 
solicitud de rehabilitación en 
It uensión de Montepío de Mi
nisterios que disfruto hasta 
que contrajo matrimonio. Sa 
la declara con derecho á  ser 
rehabilitada en la pensión ín-

Pe»eta&

8.000,00

500,00

1.250,00

875

tegra da Montepío de Minis
terio» de..................................

D.®* María d© los Aogel^s Rubio 
y Arteoon», viuda de D. Pri
m itiv o  González del Atb©, 
Migistrado que fué del Tri 
bunal Suprsmo. Sa la declara 
con derecho á Ja peiísión da 
Montepío d© Ministerios d a .. 3.500,00 

Franaissa, D J u l i a  y doña 
Victoriana Herrera y Alonso, 
huérfanis» de D. Francisco 
Javier H err«5ra. Oñoi&l de 
cuarta clase de Hacienda pú 
blica. Se las declara con de
recho á la pensión de Monte 
pío de Oficinas de.

D.® Aísa Sanz Arizmendi, huér
fana de D.®* Ana Arizmendi, 
Profe«ora de la E^í^uela Nor 
mal de Utenirm de Sevilla. He 
la declara con derecho i  la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e . .   ........

D.® Josefjá María Pinto del Va
lle, viuda de D, Tomás Miiián 
Sánchez, Oficial de quinta cía*
86 de Hacienda. Sa la declara 
con derecho á la pensión da
Montepío de Ofloinas d e ........

D.® Joáefa Viña» Torres, viuda 
de D. Vicente Bonet Salieras,
Ofidal de cuarta cJane de Ha 
cienda. de ía declara eou de
recho á la pensión <ie Monte
pío de Oflcinás d e . •

D.® Matilde de Arelíana 3̂  Gár* 
cía, viuda de D. Antoníb Ga- 
rrique y Romero, Juez de pri
mera Instancia. Se la declara 
cóh derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas de . . .

D.® Saturnina Bona  ̂ Gaviria, 
viuda de D. Juan Pérez y de 
Bílbaoo Se la declara con de
recho á la pensión de Monte 
pío de Oñolnas da  . . . . . . . . . .

D.® Concepción tíonceiro Serra
no, viu la de D. Garlos L^go,
Freire, Juez de primera los- 
táncia. Se la declara con dera 
cho á la pensión de tontcpío
d© Oflcdnas da............  ••••!•

D.® Igaacia MÉrtínez ürrutia, 
huérfana de D. Antonio, Ofi
cial de quinta clase de Ha* 
cien da pública Se iá declara 
con derecho á suceder á su se 
ñora'madre D.® Manuela ürru  
tía Carrero en ©1 disfrute de 
la pensión de Montepío de
Ofioinas d e ... ..................... .

D.® Teresa OJorIz Ortega, huér
fana de D. Federico, Catedrá 
tico num erariodeíaFacultad 
de Medicina de Madrid. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofifinss 
d©.............  . . . .   ..................

D.® Adrlana Ortega y García y 
D.® Manuela Martí nez Cuenca, 
la primera para ^í y en repre
sentación de su hijo D. Fede
rico Martínez Ortega y ia se« 
gunda en nombre propio, viu 
da éhijos, resp?ctivament©, de 
D. Manuel Martínez MUIano, 
Oficial tercero qus fué del 
(Cuerpo de Telégrafos. Sa les 
declara con derecho á pensión 
de Montepío de Correo» de ..

D.® Rosario Melgar Padilla, viu
da de D. Ricardo Moreno Or
tega, Ayudante primero que 
fué do Obras públicas, jubila

500

1.125

1.250

1.250

375

1.500

750
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Pesetas.

1.150

1.425

875,00

2.000,00

do. 8e la declara con derecho 
á lá pensión de Montepío de
Correos de............... ..............

D.* Felisa Fnent^s L«c«sts, viu 
da de B. Emilio Monterde 
Forte», Ingeniero que faé del 
0»ierpo da Caminos, Canales 
y  Puertos, con categoría de 
Jefa de Negociado de segun
da clase. Se la declara con de
recho fi la pensión de Monte
pío de Correos d e  .

3).* Elena G ra n e ro  y Hfpel, 
huérfana de D Pedro, Sabdi- 
rector de Sección que fuó de 
tercera cíate del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la daolsra con 
derecho á la pensión de Mon 
teplo de Correos d e , . , . . . . . .  1.150,00

D,*' Teodora Salvador Sírrsno, 
iriuda de D. Natalio Amado 
SInchez, operario que fa f  de 
Jas Minas de Almadén. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Alma 
dén d e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.* Prudencia Snsnces y Naf á, 
viuda de D. Aleiandro Faí^y y 
Torres, Ofloial segundo que 
í?ié del Ministerio de Marina.
Se la deoiíara con derecho á la 
pensión dé Montepío d« Mi
nisterios de.  ...................

P,* Carmen A rgü’so F lo rea , 
viuda de D. Alejandro Icflesta 
f  García, Jefa de Adminié- 
iración de primera clase^ Se 
la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oflci 
ñas d e .. . . .  . . . . .  ..

D.* Josefa Giménez Torres, viu
da de Angel Padilla Terrea,
Oflckl de quinta clase de Ha 
oiends. Se la declara con de
recho i  la pensión de Mente 
pío de Oficina» de,. . . . . . .  *

Í>.® Josefa Muñ z Bravo, viuda 
de D. Rafael Aguílar Tablada 
y Vidal, Ofieitl de tercera 
clise de Hacienda. Se la de 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Óflci-
nas de ............... .

D.* Conoapción Rodero Trape
ro, viuda de I). Anastasio de 
Andrés y Recio, Profesor nu 
merario de las Escuelas Nrr> 
malas. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Correo» de .

D /  Laura Marlía Domingo, viu
da de D, Luis M^ría Fino y 
Barber, J e f e  de Negociado 
que faé de primera clase de! 
cuerpo de Correos. Se la de 
clara con derecho á la pen 
fiión de Montepío de Correos 
de............................................

1.500,00

875,CO

625,00

825,00

D.® Isabel López Tello j  López, 
viuda de D. Desiderio Villena 
Gil, Ayudante segundo del 
cuerpo de Agrónomos, Oficial 
tareero de Administración ci 
vil. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ministerios d a  ........... .

D.* Indaleoia Julia Sevilla Pé
rez. viuda de D. Juan Guzm^n 
Fernández Asperilla, Ofl iiai 
de quinta clase dé Adminie 
traclón civil. Sa la declara 
con derecho á ia penilón de 
Montepío de Ofloinas de , . . ,  

D«̂  Felisa Pánla Márquez Sán
chez Moreno, viuda de D. Sin-

1.425,00

833,33

375,00

Pesetas.

foroso Pato Quintana, opera
rio de las minas de Almadén.
Se ia áefsra con derecho á ia 
pensión de Mcmtepío de Al
madén de.  .........     875,00

D. Flcrentino Iberia Díáz, Buzo ’ 
d é la  Armada. 8^ le declara 
con derecho á percibir la pen 
sión racumeratoria d e ,.. . . . .  900,00

D / Luisa Verdú y Verdú viuda 
de D. Pedro Verdú Pérez, Ma* 
gistrado da la Audiencia pro
vincial de Toledo. Se la de
clara coa derecho á la pen- 
tión de Montepío de Ministe- 
riC'S de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250,00

D.* Wistremünda Etohegaray y 
Villar, por »í y en representa
ción de su hijo D. Gracisiano 
Arechavala y Et*:ihegarar y 
D.‘ Adelaida y D. Germán 
Arechavala y Rivera, viuda la 
primara y h íérfanos los de 
más de D. Sebastián, Juez de 
Primera Instancia. Sa las de
clara con derecho á la pensión 
de M mtepío dé Ofl inas d e .. 1.250,00 

D.* Elisa Serrano Miró, viuda 
de D. Antonio José Cabrera 
García de Lara, Oñoiai de 
cuarta cbse que faé de Ha
cienda. Se la declara con de 
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas d a .. . . . . . . . . .  500̂ 00

D.® M.aría Marco Osrcelíer, viu i
da de D. Vicente Ramón Pás |
tor y Martíuí^z, Oficial de |
cuarta claie que fué del Caer- |
po de Oorreos. Se la declara ¡
con derecha á la plosión de |
Montepío de Correos da . . . .  550,00 ?

D.* Francisca Oereoda y Cura, 
viuda da D. Eladio Martínez 
Garcdn, jefa de Negociado que 
fué de segunda claie del Ouer 
po de Correci. Se la declara 
con derecha á la  pensión de 
Montepío Oorreoi d e .. >.. 1.425,00 

D.* Ana María Sara^ VIsús, viu 
da de D. Sebastián Fernandez 
Pelo, Ofioíai segando que foé 
del Cuerpo de Taiégrafo^. Se 
la declara con derecho á ia 
pendón de Montepío da Co» 
rreos d e . .........   950,00

Importan las pensiones de 
Moniepw   41.883 33

MESADAS DE SÚPERVIVENOIA.

.* Francisca, D.® María y don 
J o a q u ín  G u e rra  Bantano, 
huérfanos de D. Joaquín Gus 
rra Rehalles, B^del del Insti
tuto general y Téonieo de Oá* 
ceres. Se les déelara con de
recho á dos mciadai de su
pervivencia, al respecto de 
1.000 pesetas anuales.. . . . . . .  166,66
.* Rafaela Ramírez Jiménez, 
v iu d a  de D. Eugenio Luis 
Trigo, Conserje que faé da la 
Univarsidid de Savilla. Sa la 
declara con dereí3ho á do» me- ¡
sadss de supervivencia al res- ^
pecio de 1.500 pesetas anua* 1
les...  ................  . . . . . . .  250;00
® g B I ñv-, viu^ ¿
da de D,Viúent^ S d - P e ó a  í
caminero de ías csuteras d^l i
Estado. Sa la desiara con de- I
rocho á dos mesEdss de su |
pervivenola al respecto dé 730 |
peseta» anuaie»M •, •. •. 1 1 . « 1 2 1 , 6 6  á

Peseta».

D

D.® Francisca Romero García, 
viuda de D. Higino Semira 
Cardito, Guardia da segunda 
clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte, Se la 
declara con derecho á dos me 
sadts de supervivencia, á! res
pecto de 1.125 pesetas anua
les . . .  ......................... ...........

D,* Margarita Horas ja de Loi- 
va, viuda de D. Juan Mejíss 
Jiménez, Vigilinte segundo 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á dos 
nieiadas de supervi vendí?, al 
re sp e c to  de 1.250 pesetas
anuales.  .................... .

D.® Gregoria Martínez Ortiz, 
viuda huérfana de D. Braulio 
Martínez, Portero que fué de 
la Audiencia de esta Corte. 
Sa la declara con dere ho á 
dos mesadas, al respecto de 
1.650 pssf tas anuales.. . . . . . .

FrancHca González Rdna, 
viuda de D. Emigdio Coriés 
¥illalobD9, Jefe d© segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones. 
B0 I t declara con derecho á 
do^ mesadas de sup^viven- 

si

187,50

208,32

275,00

D.® 1̂
vrj

:
fué ‘

resipecto de 1.750 pese
« a *

ras B rb^ito Vázquez, 
da D. Alfredo Mamóte» 
aspirante prlinero que 
Hfcienda. Se ia uec*a 

ra cor: derecho á dos media
das de supervivencia, al rea 
pacto de i.250 pesetas anua
les............... ............. .

D.® Vicenta Arboles Mirabat, 
viuda de D. Bonifacio Hierre- 
ro Toledo, Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
U declara con derecho á dos 
mesadas de supervtvenota, al 
re sp e c to  de 1.125 pesetas
anuales,    .........  .

D.* María de la Concepción Ro
dríguez Estreiia, viuda de 
D. Francisco Robledo Huma- 
nef, Vigilante da primera ola 
se del Cuerpo de Vigilancia 
da Cádiz. Se la declara coa 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, a l ráspaoto da
1.250 pesetas acu tíes..............

D.*" Jostfa Adftu Cabanellas, 
viuaa de D. Celestino Cota 
Taiba?, P-*ón Osminero de las 
cantera» del Estado en Ponte
vedra. Se la declara con dere
cho á dos mesadas, al respecto 
de 821,25 petftts  anuales.... 

D.® Carmen García A rqutti, 
viuda de D. José Vega G ar
cía, Capataz de las canteras 
del Estado en Jaén. Sa la de
clara con derecho á  dos me 
«adas de supervivencia, al rea 
peoto de 821,25 peseta» anua
les.  .................................

D.* Josefa Peña Piorno, viuda 
da D. Jí^rónimo Martín Váz
quez, Capataz que fué de ia 
estación de Agricultura de 
Zamora. Se Sa dioíara coa de- 
recbo á do» m m m m  de su- 
pin-víYúiicU, ai respecto de 
1.500 pesetas an o tic s .. . . . . . .

D,* Gregoria de Diego y Antón, 
viEda de D, Primitivo Gris* 
tóbai C&rrero,' Badei -de ia 
Universidad de Zaragoza. Se 
jia déclara con derecho & do»

291,66

208,32

187,^0

208,82

136,88

136,88

250,GO
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 ̂ -V' ” Pesetas.
megadaf, al respecto da 1.125
ptsetss anuales ...........  187j50

D.® Desiderio, BUsoo Macarro, 
vioda de D. B niguo M^ldo 
nado Oarrerf, Capatiz de m- 
minoa de las carreteras del 
Estidc. Se la con de*
racho á dos al res
pecto de 821,25 peaetas. . . . . .  136,88

D.* Joaquina Barrfigáís G ^da , 
viuda de D. Joaquín González 
Castaño Reni; Oapatiz de las 
Oanteras de! Estsdo. Se la de 
clara con derecho á dos mc- 

l gadgsd0 8«p6ri?ivencia,aires' 
pecto áe 821,25 pesettsanua
lea .............................  136,18

D.® Msría Cruz Madfano Luca^, 
viuda de D, Aurelio Fernán
dez Rdiz, Aspirante que fué 
de primera claie de Hacienda,
Se la declara e n dereeh^  ̂ á 
dos mesadas de supervivencia, 
ai réspecto de 1.250 pesetas
anuales.. . . . . . .  .........  208,32

D.® Paira Romero Gonzalo, viu 
da de D. José Báraml Mar
tínez, Guardia de segunda 
cUsa que fuá del Cuerpo de 
Seguridad ds B^iccclons. Se 
la daalara con áerech ? á dos 
me^ad&s de supervivencia, al 
resiiocto de 1.125 p^selaé anua
le s        187,50

D.* Dolores L^ccsta Ltnissps, 
vluíla de D Jerga Navarro 
Martínez, Gaa^áit segundo 
del Cuerpo da Síguridfd. Se 
la declara con derecho á dos 
mesada?, al respecto de 1.000
pjsetas anuales. ...................

D. ’ S&lcdad Romero Muñoz, vlu 
d t de D. FraEcisoo Miíñoz 
C íFté ĵ Calador que liié del 
Cuerpo da Tdiógcafjs. S? la 
dd ^ í Á coa derecho á dos 
m oxdás de supervivencit, si 
res pacto de 1.000 pe^et^s anua ■
Im ...............  166,68

Blrbara M>yá y RMena?, 
de D. Salvador Parmer 

5? OliVíir, Bed J  del Instituto 
de Baleares. Se la decjkra o n  
derecho é doi 'mesa das, al ras- ' 
paeto de 1.000 peastai snuale?. 168,66

D.  ̂:lúneíá Fo'^náUíjtz Atelo, vIu- 
do O.: José Olíate Lépez,

G:i5.rdia segundo del Cuerpo .
Ú3 Bagurijad. So la declara 
Qo?5 deríích ) á dos mesadag?,;al 
UBpaoto de 1=000 pí;Seta? anua
lea ....................................................168,66

D.®*' to í Í 4 de H Parte Gonisákz, 
vilí 'ia de D. I cábelo R iüxíg t z 
S.̂ iDz, Gaardii iBegundo dei.
Cnfrpo d '3 Segurid d. Se la 
declara mn é i  s
m.sjidaü, rfígpectj do 1.125
pesetfe?̂  auBsIes....................   187,50

D.®* Aíüeali Mastíofz Chi ién, 
viuda de D. Aí'gei .ji.¿Aéae' -̂ 
Arjona Gcr¿s, Gaar la de Mcm 
tes dei distrito foreatai da 
Jaén. Sa ia declara con dere 
cho á des me sao as, al respecto, 
da 821,25 pasatas anuaiasl.. . .  133,88

D.  ̂ Rita Gonzáias Fernández, 
viuda de D. Manual Antón 
Menéndez, Capataz de peones 
camineros que fué. Se la de- 
ek.ra con derecho á dc^ m.e* 
sadai, al respecto de 912,50 pa- 
aetas anuales... . . . . . . . . . . . . .  152,08

D.®* Carmen Perea Sánchez, viu- 
d« 49 D, Tíigttwos Már*

Pesetas.

mol, E^eribiente del Instituto 
general y técnioo de Málaga.
Se la deolara con derecho á 
do^ mesadas, ai respacto de 
1.250 pesetas anuales   203,32

Importan las masadas de 
supervivmcia,. . . . . . . .  4.837,20

LIMOSNáS DE ALMADÉN

D.* Isidora Zamorano Marjadi- 
zo, viuda d© D. Samuel Orte
ga Toledano, obrero que fué 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
limosna de 0,50 péselas dia
r ia s .......................    182,50

D.* Inocencia Jurado Molinero, 
viuda de D. Fructuoso Angel 
Pañs, operido que fué de las 
minas de Almadén. Se la de
clara COTI derecho á la limos» 
na de 0.50 pssetii d iarias... 182,50

Imporim Im limosnas áe 
Aimtkúén   ....... .. 365,00

RESUMEN
importan Im  Rahabilitacianes 
Idem Ua Jabilaísiones. . . . . . . .
Idem Ims Pen&iüDen del Tesoro 
Idem Mi del M o n t e p í o . . . .
liem  Usm esidaada gupervi- 

veacia.
Idem las limosnat da Almadén

22.500.00
53.800.00 
8.779,16

41.883,33

4 837,20 
365,00

T o t a l  ...............  132-164,69

166,66 Madrid, 5 de Diciembre de 1913.=  
, Garios Verg&ra.
\
I Bireeeié Oenerai
I de !o coMtencioEo dei

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío Fraternal obrero de Bsrcs- 
lona, solicitando exaorióa dal impuesto 
sobre bienes de las personas jurídioa^: 

Eeánltando qud á ia instaneia sé hallun 
uncios los siguidntes d cumentói:

1 ® üíi ejampiar del ReglamíSEito del 
Montepío, co ejado por la Abogacía del 
Eátftdo,'de B^sroeloat, del qua,apárese 
qae objeto ei soaorrarie m atutmente 
Im  asoai^Tlos en caso de eiiíermadAd (ar* 
tfaulo 1-®), por medio d© sobádioi obta 

madianta ouotsa de inscrlpclór;
2.® Dd§ expadida^\por

el Baoretado del Montapío acreditando 
u?5a de eüaíi su carácter obrero, y la otra 
la perso^iaUvlsd dd  Fres! dea te que ins
criba lo^t;iocb:

OoBsiierando qu© ias A'^ocitcioBes co* 
ODor^iIvai da obrerot, da nomrcof^ mu- 
nio¡̂ .. qye eaíarao 6xo<^ptioádaa de! irn* 
paesio eobto í'os'.biéa'^s de perneenH  ̂jurí 
dícs^, por eF^rtícufo',193 did Roj^lameato 
da 20 •iís Abril da 1911, eor toífoa ios? qDé 
poseyeren,-go^a?ido ao la aotosiliad isse 
beoeñcio en cuanto á los bienes muebles 
y el ediflclo social, en mzón á su caráo.- 
t-3r  da mutuaiiítad, por ©I artículo 1.®, 
letra G, de ia ley d© 24 d© Diciembra 
de 1912:

Considerando qu© e! Montepío en cues
tión está comprendí io ©n uno y otro caso 
da exonoló», como jusliñcan los relaMona- 
düs documentog; que para conoaderla no 
predsa hoy la can ̂ :ulta del Oonaejo de Em■ 
tado y  qua á QñU Dirección Ganeralle está 
atribuida, por delegación dcl Ministro y  

9ir49a 4f 49 QstBl̂ î 9 4ltiin9> C9m'

potencia para la resolución de esta clase
dé ex-36di©aí©»;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar Impuesto s br© bie
nes de las poí^ >nss jiirí icüsal Montepío 
Fraternal ObrarC, de Barcelona, por la  
totalidad de elics du? ante los años 1911 y 
1912 y por sus biene® Lî ^̂ cbles y el ediñ* 
cío social, sí fuere de sU propiedad, por 
el año corriente y los eucesiv PS.

Dios guarde á V. S. muchos 5¿ñ-^s. Ma
drid, 17 da Noviembre de 1913.—;E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce** 

lona.

Visto el ex:?ed!0u4e incoado á nombre 
de! Montepío La Unión del Apóstol San 
Pablo, de BarceloEa. solicitando exención 
de! impuesto sobre bienes de las per so- 
nag jurídioaa:

Resultindo que á  la instáncia se hti^lail
unidos los giguientes dooumeñtoi:

1.° Un ejemplar d |l  Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogaaía dcl 
Estado, de Barcelona, en el qúa aparece 
que !fu objeto es socorrerse mututmento 
los asociados en losoafoadaenfermadad, 
imposibilitacióa y  defunción (articulo 
1.°), por medio d é  smb^tdioa obtenidos 
medíante cuotas de susoripcióo; ^

2.® Dos oertiñoacion^s expadidas p o r 
el Sécratario da| Montepío, acrefitaado 
ía una su oarái^tár obraro, y la otra la  
personalidad del Presidenta que süspribe 
la in^tanoiaí: . “ . /. ;■

OoDsiderando que ía« Asociaolóii®s 
cooperativas de obit?rós de Socorros mut- 
tuos csísiban exceptuadas del impues
to sobe© bienes de las pereobas jurídicas' 
por el artículo Í93 del Regiapií^ntQ de 
20 de Abril da 19U, por todos los que 
poaefsircii, gozando en la actualidad de 
í S9 m  cuanto A ius bienes
mueble» y al ediflcio social, m  razón á 
su cai'áater de mutualidad, por el sirtf íu- 
lo 1,®, ietrg G, da ia ley d© 24 de Diciem
bre de 1912:

Oonsidarando que el Montepío en cues
tión está compr î^^ndido en uno y otro 
raso d® exenolén, Cc-mo justifican Ips do
cumentos relacionado s; que para conce
dería no precisa hoy la cón^úlía del Conse
jo da Estado, y que á esta Dirección Géc© 
rá 1 le está atribuida, por delegación deí Mi
nistro y Real ordan de 21 da O iiubre últi
mo, competeteBcla p^ra la resolución da 
esta clase de expedteíites.

Esta Direcüión Ganeri! ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre ble- 
fías de íts  personan jutídioas al Montepío 
Ln ÜEisión áai Apóstii San Pablo, ds Bar- 
celoni, por la toialldad de éiloá, duran
te los años 19 U y 1912, y p^r sus bienes 
muéblei y el edificio social, gi fuére de 
iu  propiedad, por el año corriente y los 
sucesivos, á . ■

Dio» guarda á V. 8 . mushos sños, Ma* 
dri i  17 áe Noviamtora de 1913 = E i Dí- 
i»alor gíineral, Ank^nioFídaígó.' ■
Sdñor í)alegado da H.iCÍeBda en.Bároe- 

losa.

Vi^to el expediente inaosdo á nombre 
dcl Montapío Hermandad OatHsna da 
Sarta Rosa, grrii;i?af^do exención dei im 
puesto sobre bienes de las ptrsonáé ju 
rídica»:

Raaulfeando que á la instancia se hallan 
unidos tos siguieútQg documeritos: .

1.® Ua ejfciía^plar del Reglamento del 
Montapío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de B^rceion®, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse miituamenta 
lQB.aB99Í|(49ll 9Q iQS OSSOS 49 9B{9m9áftd,
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parto., inwiMfv* y dffa^ (irlíonio 1.®) 
. po;f ined>o d'" «r'--laK-f, obtsiiido^ me- 
dianto ■35ic':i‘“i í-oíx-iílí'̂ ĵior':;

Do?.'-'srrjrl:.;c';;n',3g espadidis por 
el Beor í̂itario rk] Montopíoj aaredltazsdo 
lííia de eiis ?- íííi carácter db?oro j  la otra 
la peraooalid.:aíl dei-Freildonta qüo stia- 
«srlíso la Iftstaricit^

Óonddetmndo las Ai?cciafiooeBoo- 
ópemíi?aíi 'te obreros de sotscrro^ m'amos 

• e iltbañ exceptuadas del iiírspueito sobre 
bi6U0gí do Ihn pe-rscnas J^rfdlca 3̂ por el. ^X' 
tÍQuIo 193 del EfxglameBto de 20 de Abril 
■de 1911; per todos los que poaeieress., go* 
zando en la actualidad de ese benaflsio, 
en, cm.nio á ius Menm mueblas y ai adl- 
fíoto mmnl, m  iñzcm i  nii carácter da mu- 
tualídadj, por ??I a.rlí'3'iilo 1. ,̂ letra ü,,áñ 
la ie j -íe 24 de Dkiembra de 1912:

Oor ^" erando que el Montepío en euea- 
tioo X ooíKiprandido m  uno j  otro caso 
da 6Xi-¿)eióü, aomo justiñca.u ios ralaclD- 
nadoi dociiimeílte; que p tra  aoncederla 
no pn^ofst hoy la eonsilta da! Oonseio 
de É§î -.íido, j  qua á estt Diraeoién Gerieral 
le eet^ atHbuídts, psr delegacldn da! Mi- 
nkíro f  Rea! orden d© 21 de Oclobre ú lti
mo, ©ompetencsia para la regolución de 
esta clase de expedientes:

Etta Direcoién Geaeral h t  acordf*do 
declarar exanto del impuesto sobre bie
nes de las p9rgon&s3urídio?,s Montepío 
H^^rmandad Cat^laiia de Sania Rosa, d© 
Barealona, por la totalidad d© ellos du
rante Io3 $iñúB 1911 f  1912, y por ius bie
nes muebles y el ediñdo social, si fuere 
de su propiedad, por el año corrient© y 
ios sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1913.—E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío El Progreso Hamanit#,rio, 
d© Barcelona, scliaiíando exención del 
impuesto sobre bienes d@ las personas 
jurídiots:

Resultando qua á fa fuitanda ie hallan 
unidoi los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado per la Abogada del 

da B̂ xcoIodí?, m. ©1 qu© apü.rece 
qu8 8B objeto es sosorrarr^e mutuamenf:© 
los ssooiad.os ctso do enfermedad ó 
muerte (Siitlenlo 1.°) por medio d© sub
sidios obtenidos modiaiita cuota® d@ sus- 
orlpelón;

Dos cerliñeidon-ee expedidas por 
ol Secretario del Montepío, r4creditsi?ido 
una do ellas m  oaiáotor obrero, y la otra 
la persoBa^idsd doi FmúámM que sus
cribe líi Instando; '  ̂ ■

Considerando que Iss AsookdüB.as ao- 
oper&tiv. ŝ de obreros de rc?corros mu
tuos estaban exce-ptuadss del impuesto 
sobre bienes da im per^onm fiiddlcai 
por el artícxulo 193 de! Reglamento do 20 
de Abril de 1911, por todos Io;n que pose
yeren, gozando en la actualidad do em  
beneficio en ourmtü á Im'bimm  muebles 
y al ©íiiñMo Jiocial, en razón á su câ iáciter 
de mutuiilidad, por ail artículo 1,°, lair^ 
ílc’ la ley de 24 de Dici-iambre de 1912: 

GoiiSiderando al Moni®pío en cuei- 
tión está comprendido en uno y otro esso 
da exención?, camo justifican los relacio- 
nŝ doa doaumentjg; qua para comiede.i:ia 
no precisa bof la comulta d̂ jí 
de Estado, q ‘ i  estt DIraaaiÓn Gyne» 
ral le C5SÍÜ ■- ■ 1 ?̂, por fó,-» >k3i
Mioistro 3' R a " r. ue 21 úo O'^uvrQ 
último, ce Ja i/.- ../■ k  pnra .is. 
de 0«ts dp> '"xp^itentes;

Esta Dlracou)'! General M toordado

deci'sr^^r exentos del impuesto sobre bie
nes de k s  porgooai iuticl,icas si Montepío 
Ei Progreso Ham^nitirio, de Bsroalona, 
por la totalidad da ellos durante los años 
1911 y, 1912, j  por bus bienes muebles y 
el edificio sedal, si fuere d© su propie^ 
dad, por e! corriant© año y los sucesivos. 

Dio® guardo á V. S, michosi años. Ma
drid, 17 de Noviombra da 1913.—Ei Di- 
roete r gaBorrd,, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado d© Hadenda en Barce

lona,

Visto 0i expediente incoado i  nombre 
del Montepío de Jesús Bsar^mentalo, de 
Barcelona, solieitanílo oxe'adón d©l im 
puesto sóbrelos bienen. da las parionai 
juFídicait 

Reiultando que á“ la ins-lanoii. se ha
llan unidos ios dcciime.iito^ sigai6.at©B: ■

1.° Ub ejí^mplar de! Reglimento da! 
Montepío, cotejado por lá Abogacía del 
Egttdo, da Baraalona, m  el que a|Mrao@ 
qua $u objí5ío siicorrarie muíuimeB.t0 
los áióciidos m  amo da ©nfarmadad (ar- 
líouJo í,% por medio de §iíb®M!oi oble- 
nidoi mediante cuotas d© euscripción;

2.® Dos eerdfloadoii©® expedidai por 
al. Secretado de! Montepío, aoFeditindo 
una m  mráemr obrero y la otra la per-’ 
gonaliáad da! Presidente que suicribe la 
in stan dá:

OonsidemBdo que las Aiociaciones co
operativas d© obraros de soísorros mU' 
tuos, que,©stab.iin ex-jíéptuadag de! im 
puesto sobre bienes da perso'Bis jurídi
cas por el artículo 193 de¡ Reglamento 
de 20 da Abril do 1911, por todos los que 
poseyeran, gozan m  la actualidad da ese 
foenefidb, en cuanto á sm bienes muebles 
y al edificio social, en rszón á su carácter 
áe mutaglidad, por el artículo 1.®, letra G, 
de la ley d© 24 de Diciembre de 1912: 

Oonsideraudo que el Montepío ©n cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de ©xenoiónv cómo justlfifcaii lGS regaña
dos documentos; que para concederla no 
precisa hoy la audiencia del Oonsejo do 
Estado, y que á este Gantro directivo ie 
está atribuí is, por delegación del Minis
tro y Rsil ordaa ds 21 d& Octubre último, 
competencia para resolver esta clase de 
expedientes:

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto ®obr© b,i8 - 
Kes de Im  personas jurídicas, al Montepío 
de Jesús Saen^mentado, de Birceiona, 
por la totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por gus foiensi muebles y 
el edificio social, por ©1 año com ente y 
los sucssivo^.

Dios guarde á V. B, muchos años. Ma
drid, 21 d© Noviembra de 1913.=El Di
rector genemi, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Hacienda en Barca» 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del M ontero de Nuestra Señora de les 
DiOlores, de Barcelona, solicitindo exen
ción dei impuesto sobra bienes da Im  
p erd on as jurfdicagi:

E^iultind .0 que á It ge halltn
unidos .lo® sfgnie/ütes documentos: 

lo  ̂ Ü5J, ejemplar del Reg^-mento del 
Montepío, cotejado por la Abogieía del 
Eatado, da Bárceions, en e! que tparaca 
q m  su obj -̂íto fs socorrerse mutuamente 
m s  i?̂ ’diY.tduos en caso de eníarmcdad 
{nrh i/-') por medio de subsidios obtenidos 
m.dúimte cuotas do e f eión;

2,  ̂ Dcb por
el Sscratario dcd Monte», fo, acreditando 
una da ©lias su carácicr ommo, y k o lra ,

la parsourdld^d do !i Dlractori q̂ i.o sus
cribe la

Oonsidei^íi-rq>ie Im  Afáocitalones. oo- 
oparativígs da obmmñ de socorros mU' 
tuós, que ©stabaB. exceptuadas por e! a r
tículo 193 do! E^gl-amento da 20 de Abril 
de 1911 del Impuesta sobra bienes, de las 
persoui® jíirfdiíSf.s, la astuali-
dad á©i mismo baoeñ-^ío, m  razón i  su 
carácter da m.utu-i!idv^d,. ? m  cuanto á sus 
bienes muebles y edificio íájocial, por ei 
arlíéuio I.®, Is'Ira G, da la lay de 24 da Di
ciembre da 1812:

OonsMara-ado que a! Montíipíorcii cues
tión , como los raseñados docu
mentos, eitá compr6B.‘iido en uno y ctro 
caso de exención; q\m p i n  eonoederli^ no 
precisa hoy la consiiUa^ del. Cosse|o da 
Estado, y qo.e á este Gen tro directivo 
le mtá atribuida compet-aocir para la re- 
ioluoién de mtn. ê Ume de expedientáis, per 
delegación dal Ministro y R ea |:0rdem 
díií 21 de OotEbre último; .

E its Diree-cióa General ha moráMo 
daeitrar exeii:o bienes,
ds la-g perion^Cí al .Alóntepío d©
Nuestra Sañcr‘i do Jos Doioícs, de Bar- 
ceiopa, por la tcst^Mdtiñ da siles, ásirip.Eta 
los sños 1911 j  1:̂ 12 y por Bm bienes 
muebles y  e! e^iñe.io ^coitl, m. fuera da 
su propiedad, por e! Bño corrient© y los 
SEoesivoi.

Dio.̂  guarde á Y. S. muchos siñcs, Ma
drid, 21 de Noviembre de 1913.-»»Éi Di
rector ganar®!,, Antonfo Fidalgo.
Beñor Delegado da H tciandt en. Btroa-

Icna.

Visto el expedlert3 infíca'^o á nembre 
dei Montepío de Nuestra Señora ai pie 
da la Cfuz,;soilcits.ado: e3^62).ción,:áel im 
puagtp sobre biana» de las pirspnas ju- 
ríáicss: : V '.i.-.

Resultando que á la instancia se íiáilan 
unidos los giguientes^ documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Eitado, d© Barcelona, m  el que apareo.^ 
que su objeto es socorrer miUoamente á 
SUS' individuos en emo d,e enfermedad 
(art. 2 por medio d© subddios medían
te fjuotas d-0 iuicnpeiÓD; • ,

2.® Dos certificEclonvs expedidas: por 
©i Secretario dei Montepío, acsreditando 
una de ellas su carácter «.bfe ’̂O y la otra 
la parsoMlidad do la Dire^tura qus sus- 
cribe ía inilanoia:

Ooniideraudo que As‘oe.á^oioiifs óo* 
operativas de obreros de socorrog mutuos, 
que estaban exceptuadas ñor o.l sirtín-a- 
io 193 dai Reglamento de 20 de Abril da 
1911, dei impuesto sobra blanes. da las 
personsi jurídicas, por todos los que po- 
sojeran, gozan @n ia acíuaiid^rl del mis
mo benofloio, en rasón á su carácter de 
mutíiaildad, en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artícu
lo 1.^ letra G, de la ley de 24 do Diciem
bre de 1912:

Oo.!isideraado que el Montepío en ouei- 
tión, como jastlñ ian  ios doGnoisBto® re- 
señado», eitá comprendido en uoo y otro, 
caso de exancjóa; que para coi*cederla no 
precisa ho j M cossuita del Oons^jp da Es
tado, f  que i  este Geritfo.direoUvo 1-f̂ está 
atribuida competencia p tra  k  rejoluoién 
d© eett ciase áe expedientes, por.dQlega- 
cióa dei Ministró y Real orden íde 21 de 
Octubre últlmc;

Esta Direasién Ganersl M  acordado, 
declarar exénto del impuesto sobra foie- • 
nes de las personan jurídicas al Mé.!?tcpío 

i da Nuestra Bañora al pis d© M Cruz, de
I Bñkmlom. por k '  totalidad da ellos du

rante los años 1911 y 1912, y por sus bie- 
. nos muebles y el edificio soóial> si fpera
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tí© BU propiedad, por ©I uño oorri@ss.te f  
los ii^oasivos.

Díoi gEasrá© á V. S. müohoi años. Ma* 
drid, 21 tí© Noviembre d@ 1913.—EI Di« 
rootor generas, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado tía Haoiaüda en Baro©' 

loBa*

Visto ©! expediente incoado á nombre 
dei Montepío Santa FeSicitaa  ̂de Barceio- 
na, solloitabdo exención de! impuesto 
«obre bSeneé de las personas juríiicas:

Rei^EitaBdo que á la iicstiisioia ia haSian 
unidoi S.ÓÉ siguieBt©s t̂ípc¿m@ni»: :̂

1.  ̂ tJn elempiar dfeí Regiamente del 
Montepío, cotejado pér la Abogacía del 
Estado, de Barceloi^i, en el qué aparece 
que su objeto es socorreri© mutuamente 
los asociadoá en caso de enftroiadad (ca
pítulo 1.®) por medio de subsidios oble- 
nltídé medíañté cuotas de suscripción;

2.® Dos c^rtiñca clones expedidas por 
el Searetarió del Montepío, acréáitando 
una de ellas «u eaiictar obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que aus 
cribo la ínatancia:

Oonsiderando que las Asoaiaoionas 
cooperativas de obraros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del impues* 
to sobre bienes de iás perionms jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento d© 20 
de Abril de 1911, por todos loi que pose
yeren, gozan en la actualidad da esta 
beneñoio, en cuanto á sus bienes mue^ 
bles y al edificio social, en razón á su ca 
rácter de mutualidad, por el artículo 1.°, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
tíel9I2{

Considerando que @1 Montepío en cues
tión, está eompreudMo en pno y otro 
caso da exención, como justíñctn los re 
señados decúmantoii; que para concederla 
no precisa hoy la audiencia del Consejo 
de Estado, y que á este Centro Directivo 
le está atribuida, por del^acióu del Mi? 
nisiro y Real orden de 2Í de Octubre üb 
timo, competencia para la resolución da 
esta claia de expedientes.

Esta Direoeión General ha acorlado 
declarar exento del #mpucsto sobre bie
nes de iáspersonás jurídicas, ál Montepío 
tí© Santa Felicitas, de Barcelona^ por la 
totalidad da ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edi
ficio social, si fuese de aú propiedad, por 
el año corriente y loa sü^eeivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre dé 49I8i»«*El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona, . .

Visto el expediente iniwmdoi lom bíé 
del Montepío de San Giués de Agudells, 
de BaiH^o]^ áólieiiau^ exeiíéíftifdél 
impuesto sobre bienes de perkoaas jurí
dicas: ... . ...  : .........................

Resultando qué á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos; ^

1,̂  Un éjempkr dél Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogaqfá del 
Estado, de Barcelona, en el qée |p̂ ÍTéoe 
que su objeto es éócórrerle mutua
mente los asociados éh caso dé ehíerj^e- 
dad (arbl/^ por ¿ledíoHé subi?idi<^bte- 
nidos medíante cáotas de suscripción;^

2.̂  Dos certi^acíohes expedid^ por 
el Secretario del Montépfo, acredíiai|do 
una da eliás su cáráctér obrero, y la  Óíra 
la personalidad del Vréaidente qúé sus- 
oribe J a  ingílu^^ , . .

Considerando qtue las Asociácionas co
opera tivis dre olleros dé soobrrds mu
tuos, qun estaban^exceptuadae del lm« 
puesto spbre bieuei

dloas, po? todos Ici qiio posojeren, po.r el 
a r tte io  193 del Reglamento d© 20 d?̂; Abril 
de 1911, gozan esi lá aetüalidaá Jde ese 
banéñciio, én cuanto i  lo?i bienes muebles 
y a! edificio sccit!, í n razón á su carácter 
de mutualidad, por ©l arlíisulo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 da Diciembre da 1912: 

Considertnáo el.Moaíepío en cueg- 
tión está comprendido en uno y otro caso 
deexéncióis, como Juslífican ios reseña
dos documento»; que ptra concederla no 
precisa hoy la Audi^íneia del Oonsssjo de 
Estado, y que á este Centro directivo I© 
eftá atdbuídi, por delegación d«l Minis
tro y Raal orden de 21 da Octubre pasa
do, competencia para la resolución d© 
esta dase de ©xpadieníes;

Esta Dirección Ganerál ha acordado 
declarar ©xento dei Impuesto gcbre bie
nes de la» pérsonsa |urídicSB a! Montepío 
de San Ginés de Agadellf, de Barcelona, 
por la totalidad áe ©tios, durantt ios años 
1911 y 1912, y por bienes muebles y el 
edificio social, si feera de su propiedad, 
poí*:al año..eordemíe y iucagivoi,..

Dípi guárde á Y. S. muehoi altos, Ma
drid, 21 de Npviambra dé 1913>==Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado -de Haoienia ©a Btr- 

celona.

Visto el ©Xpediente mooadp á nombre 
d«l Montepío La Alegríe, de Barcelona 
aQlícitando exencioB del impuesto sobre 
bienes de k s  perdonas jurídicas: 

Resultando qu© á la mitancia S6 hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Baroalona, en el que aparece, 
que es su objeto ti  socorrerse mutua
mente loi asociados, en caso de enferme
dad (art. 1,°) por medio da subsidios ob
tenidos mediante cuota de suscrlptión;

2® Dos aertiñcadoBei expedidas por 
el Secretario del Montepío, acraditaiado 
una d© eüásy tú  etfáeter-obrero, y lá otra 
la parioualldad dal Pregidasté que sus- 

.criba íá InÉtahcia:
Considerando cju© las Aiookoióhes éo- 

operátivas de obreros de socorros mu
tuos, que estaban ©xceptuadas del pago 
del impuesto sobra blenef dé per^onás 
jurídicas, por ©1 artículo 193 del Regla
mento de 20 dé Abril da 1911, por todos 
los que poseyeran, gozan en la actuali
dad de ese beneficio, m  razón á su ca 
Meter de mutualidad, én  ̂cuanto á -m  
bienei mutbie# y.' ai adifioio sgcIsL 
el artícElo ÍBím. G, dé M -ley Ú4 d 
dq picltinbr e d© 1912:

Obnsidérándo que el Montepío en cufc¿- 
tión está comprendido en uno y otro caso 
do exsnción, como justifican los docu
mentos raseñqdos; que para otorgarla no 
precisa hoy la audiciencia del Consejo de 
Estado, y qua á este Centro directivo le 
está atribuida competencia para la reso
lución de esta clase de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Eslá Dirección General ha acordado 
declarar exentó del impuesto sobre ble- 
hés de las personas jurídicas a l Montepío 
La Alégría, de Barcelona, por la totalidad 
dé GiloB durante los años l^ il y 1912, y 
por sus bienes itniiébles y el edificio so
cial, si fuera de su propiedad, por el año 
coMente y los sucesivos. \

Diós guarde á V. S. muchoÉ año». Ma
drid, 21 de Noyiembr© dfe! Í913.-«E1 Di
rector géhérál, Ahtóhio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe- 
. lona.

MINISTERIO DE iNSTRUGCIÓN PÚBUGÁ
Y B£LUS ABTES

S ü b s e c F e t a r i s i .

Visto el expediente incoado sobre de- 
elaración oficial de hallarse el Profesor 
numerario de la Escuela de Pintura, Es
cultura y Grabado, ©. Alejo Vera, en con- 
diciooes de aptitud física 6 intelectual 
para seguir áesempeñímdo su ^argo do
cente; y

ReBultando que llenos todos Ies trám i
tes señalados en el Real decreto de 1.® de 
Octubre de 1909, áparcce comprobada di
cha aptitud,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.)? de conformidad 
con el diotiimen del Consejo universita
rio y d© iñ Oomiiióu pe-rmanente del 
Consejo d© lísittucaióa Pábdea, se ha 
servido dispors&r que se cojosidere á don 
Alejo Vera con' aptitud fí^ici é intelec
tual para mgniv m  el desempeño de su 
plaza de Frof6»or numerario cíe la Escue
la de Pintura, Eiicuitura y Grabado.

D© Real or en, comunicada por el Ex- 
calentísimo señor Mlniatro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y afecíos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 2 
d@ Diciembre de 1913.““El Subsecretario, 
J. Bilvela.
Sañor Director de la Escuela de Pin tura,

Eaculfura y Grabada.

Visto el expedienté incoado Sobré de • 
claTficióíi ófiéiál de hátlárgé el Profesor 
numerario del Conservatorio de Púsfca 
y Déclamáción D. Tómás Férnánd z Gra- 
jal en condiciones de aptitiiJ é In- 
tslécttíalpira deienipeñar su cargo do- 
cante; y

Resultando que llenos todos ios trám i
tes señalados ©n el Real decreto de 1.® de 
Octubre da 1809, aparada comprobada 
dicha aptitud,

S. M. Rey (q, D, g.), de co Jormfdad 
mn  lo irJormádp p.or.el Oob?»íío univer
sitario y por la Comisión petoif ̂ acde del 
Consejo de Instrucción Pública, se ha 
servido disponer que ia  coírgidére á don 
Tomás Férnándaz Grsjsl ©üd aptitud fí- 
iio&'ó intelectual séí/uir m  el des- 
empaño ds m. plaz î df̂  Pâ - f *m/r numerá- 
rio del Conservatorio áe y Deelá-
mscién.

De Real ordan, comunioaai por  ̂1 E x 
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V, S. para m  coacdmieni^o f  efecto». 
D l m  á V. S, muchos Ma-
árii¿ 2 Dicíambre de 19Í3.-«-EÍ Sab- 
scctetario, J. Siívek.
Señor Director del Conservatorio de Mú

sica y Declamación.

Nombrado por Reál orden de 22 de Ju 
lio ñitM o él Tribunal de oposlciohés á 
la Cátedra da Historia Uoivereal mod< r- 
na y contemporánea^ vacasito en la Uni
versidad Céntraí,

Esta Bubseoretáríá hace püblioo lo si
guiente:

1.° Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legsl y haber 
oumpíidó los requisitos de la éqnvocato* 
ria, han sido admitidos los áspirantés si- 
guiénteg:

D. Rafael Balléster y Csitell.
Eloy Rico y Rodríguez.
Josquía Gtroía Naranjo.
José Faifthso Romero.
Germán Látorre Setién,
Ernesto Daura Ramos.
Joaquín G, Baró y Oomai»
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D. Visante Ser?&no y Puente,
Modetto Herjtt^íídfes Viikei^susa,
AguBtía López González.
Joaó Velgisco y García.
Pedro LoBi^áa Bartxbás.
Antonio Jaén Morante.
Ernesto Amador y Carrandi.
Juan Fernández Amador de los 

Ríos.
Jaan  Rulz de Obregón y Retortillo.
Rimón Gil Migü®?,
Eduardo Ibarra y Rodríguez.
Julio Milego y Díaz.
Faustino Luis de la Vallina.
León Carlos Riba y García.

2,® Que queda excluido de estas opo^ 
sidonüs D. Germáíi L<Bnzano y Montero, 
por no justifloar que reúne ias condimo^ 
nea exigidas en el artículo 6.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

3.° Que deade el día en que se inserte 
en la G aob ta  el presente anuncio, comen 
zsrán á contarse los término» á que se 
Tdfleren los artímlos 14 y 15 del Regla> 
mentó de 8 de Abril de 1910.
 ̂ Madrid, 4 de Diciembré de 1913.—EI 
Subsecretario. Silvela.

9 D iciáttiB rs W!Sfaaria.^!SrSii: 84S

Nombrado por Raal orden ie  22 5e J u 
lio último el Tribunal de oposioiones á la 
plaza de Auxiliar del segundo grupo de 
l i  Facultad de Fiicsofía f  Leírsas (Scc 
ción de H storii), Tacante en la Univer
sidad do SevOIa,

Esia Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que per haber presentado sus ins 
tandas dentro del plazo legal y haber 
eumplido ics requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos ios aspirantes si
guientes:

J), Rtmón Gil Miguel.
Joaquín García Naranjo.
Manuel Samsó y Gsrrabón.
Ernesto Amador y GarrandL

María Fáeoual y de Fonteu- 
berta.

2.° Que desde el día en que se inserte 
en la  G a ceta  el presente atiuncio comen^ 
zarán á contarse los términos á que sa 
refier^m les artículos 14 y 15 del Regla- 
menio de 8 de Abnl de 1910.

Madrid, 4 da Diciembre de 1913.=E1 
pubseoietario, 8iLvela.

Plreeelén Cfenerfil die Primera 
enseñuiiza.

Sírvase usted remitir con toda urgen
cia á esta D irección General, por duplica
do, una et rtiflaadÓD, extendida en papel 
de diez céniimos y redactada conforma al 
modelo adjunto, i  fin de asegu ar, sutes 
de que tarmlne el ejaroicio, la asignación 
n ecosa ifa  para llegar al pago de lo# dere
chos de exlmenss y grados reconocidos 
en favor de los Auxiliares y  personal ad
ministrativo de ese  Centro docente, á cu» 
yo fia debe usted procurar que ia expre
sada certificación sea remitida antes del 
día 15 del mes corriente.

ílioB guarde á V. muchos *ños.=»Ma' 
drid, 3 de Díciie&ibre d© I913.«-Ei Direc
to r  general, Bullón.
A las señoras Directoras de las Escuelas 

Niumsics áe Msewtris y á los señores 
Directores de ias Edoueias Nórmalas de 
Maestros,

101S,—Beraclioáí d® exámeiieis y irrtdo»,—Modelo de cer̂ tficdeî n̂.

D.. Secretario de (1).
Oertipioo: Á los afectos áderminoiáos en el articulo 13 áe la Ley áe Prempuestos ác 29 áe 

Diciembre á% 1912, qun los derechos ás exámenes y grados recaudados en este estable' 
cimiento oficial desde al dia IP áe Enero á 31 áe Octubre de ssie año, ascienden á la 
suma que á continuación se expresa por los datos y conceptos qm  asimismo se detallan:

Derechos de exámenes de ingreso............... .
Idem por asignaturas, enieñanza oficial.. . .
Idem por ídem, no oficial  .........> . . . . . .
Derechos da grados. ..........

T o t a l e s ..............................

NÚMERO
de

suscripcio
nes.

PRECIO
de

cada una.
TOTAL

DOS 
t e r c e r a i  

partes 
del total.

Asimismo certifico que el importe del total á que ascienden les expresado» de
rechos ha ingresado en el Tesoro público, satisfecho en papel de pagos al Estado, 
habiendo sido archivada an cada uno de los expedientes personales de los alumnos 
la parte correspondiente del expresado papel que acredita el pago, cuyo extremo ha 
sido comprobado al efecto por esta Secretaría de mi cargo.

(2)___________________  - de - de 1913.

E l(3).
V.® B.°

El Secretario,

(1) Centro de enseñanza á que se refiere la certificación.
(2) Data y facha.
(3) Jefe del Centro.

iliSTERlO DE FOMENTO

H ire ee iéM  e e n e r ^ I  á e  O b r a s  P d t  
M ieaso

SERVICIO CENTRAL HIDRXULIOO
limo. Sf: Examinada la propuesta da 

modificación de la distribución del cré
dito dei Capítulo 16, Artículo 2.°, Conoep  ̂
tos 1 ®, 2.® y 3.® deí presupuesto de obli- 
gacioní s de este Ministerio, correspon
diente al servicio de ordenamianto y 
modulacdón de zonas de regadío que ha 
formulado el Servicio Central Hidráulico;

Considerando Justificados los aumentos 
y reducciones que se proponen;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien aprob&r la mencionada mo
dificación de distribución del expresado 
crédito.

De orden del s^ñor Ministro lo comu
nico á V. L para su conocimiento y afeC' 
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución que se »prueba.=Dieg guar
de á V, I. mucho» años.=Madrid, 4 de Di
ciembre de 1913.—fil Director general, 
Calderón.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes da este Ministerio.

Modificación de la distribución del crédito del Oapitúlo 16, Articulo Conceptos IP  
2P y SP del presupunio de obligaciones de este Ministerio, correspondiente á Orde
namiento y modulación de riegos.

C O N C E P T O S

2.* eP
J o r n a l e s . Máterialei. IndemnizSeionei.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

División de! Ebro. *........................ ............... 5.800 2400 9.000
Idem del Pirineo Orienta!........................ . 1.875 1.000 5fi00
Idem del Júc& r....................... 6.300 1.900 10.000
Idem del Segura.................... 3 500 1,200 11.500
Idem del Sur de Eipaña................... ............ 2900 1.070 7.550
Idem del Guadilquivir......... 8.400 1.600 9.000
Idem del Guadiana............................ 4.000 1.300 10.500
Idem del Tajo........................ ......................... 14,500 6.500 20.000
Idem del Duer o. . . . ^ 2.335 2.200 14400
Idem del Miño............................... ................. 8.600 1.480 10.000
Causal de Cástilli....................................... . 250 1.800 6.500
Remanente para atenciones impif©vistas... ^ 11,540 » 100.550

T o t a l e s .......... .......................... 59.000 22.000 214.000

Madrid, 2 de Diciembre da 1913.3s:ElIngeuÍ6ro jefe, Rodolfo Geiabert.=Aprobado 
Real orden de 1 de Dioiembre de 1918»— Ei Director i^enerali Ai OalderóHi
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Ilmc. Si: EstEminadiíi la propueí¿tt de 
modiñofeoióa de ia diatríbumóá vigente 
del crédito del Capítulo 16, Anícaío 3.  ̂
del presupuesto de obiigaoioüe& de míe 
Ministerio, formulada por el Servicio Cen 
traí Hidráulico;

Coasiderando justificadas las reduc
ciones f  aumentes que se proponen;

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con j 
lo propuesto por e^ta Díraccióu General 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
propuesta de modiñcaci5n de la distribu
ción vigente del expressido crédito.

De orden del señor Míniiítro lo comu
nico á y. I. para su conocimiento y efec  ̂
t0 S| con remisión de un ejemplar de la

distribución que se aprueba.—Dtoi guar
de á V. l. muohoi año«.=Madrid| 4 de Di-» 
olambre da 19IS.=El Director general| 
A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por cbligacio« 

nes de este Ministerio.

Modificación de la distribución del crédito del Capitulo 16̂  Articulo 3P del presupuesto de obli(jaoiones del Ministerio de Fomento^
correspondiente á reparación, conservación y explotación.

l&ivíaión del Ebro.
Defensa de la revuelta del Burdalica euütebo ......................
Idem id. de Almenara (Zaragoza).............. ............................................
Indemnizaciones.  ............. ........................................................

D ivisión  del Pirineo Oriental.
Obras de defensa de San Juan Despí..................................... ...........
Indemnizaciones.  ............. ............................... .................................

D ivisión  del Jdcar.
Dique da Rióla en el Júcir * •«V ............. ................................
Idim da Albaiat de la Rivera en el fdaiu.   ..................................
Idem de Baniahembla en el río Jalón    ..................................
Ooniervaeión del canal de avenidas dai Vinalopó. ^ .
Indemnizaciones ........... ...........................................................

D ivisión  del Segura.
Canal d«I Reguerón.—•Conservación....................................................
Canal de Totana  ..................................................................................
Pantano de Valdeinñarno  ................................................. .....
Defensa de Orihuela...................... ....................................... .
Indemnizaciones.  .............................   • •.

División del Sur de Dspaña.
Ramblas da Almarfa ............................... ..................................
Obras de defensa de Barja  ............. ......................................
Indemnizaciones.............................................................. .............. ....

D ivisión  del Guadalquivir.
Defensa de Écija contra el Genil.      ............................. ..............
Idem de Scwilla contra al Guadalquivir ............................
Indemnizaciones.. . . .   ..................................

D ivisión del Guadiana.
Pantano Gasset   ...................... ........... ...........................
Canal dal Gran Prior........................... ............................ ............... . •.
Encauzamianto del Amarguillo................................................... . • . . .
Indemnizaciones...................................................................................

D ivisión del Tajo.
Real acequia del Jarama ............... ......................................... • ..
Indemnizaciones...........................        • ....................

D ivisión del Miño.

Defensa de la carretera de Torrelavega contra el Besaya .
Indemnizaciones. ............................................................................ ...

Remanente para atencionei imprevistas. .......................... .

Im portss totales del crédito ...................................

Ind«mnizaeionei.

P eietai.

1.000

1.1

»

1.500

»

2.250

1.500

2.500

%

7.000

5000

1.482

6.599

80.000

Obrai.

Pesetai.

8.000
1.600
D

6.065

500
500
600

1000

2.250
2.250 
3 600

250

1.500
500

»

B.OOO
5000

10000
10.000
2.000

84.000
»

60
»

81.025

170.000

Madrid, 2 de Diciembre de 1913.= 
El Director general, A. Calderón.

»Ei Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelabert.»Aprobado por Real orden de 4 de Diciembre de 1913.:

MADBID.<^Est Tlp. **Suee8orefi de Bivaden^ra^—Paseo de San yioents  ̂nfim. 20.




